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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina. Regente 
( Q .  D .  Gr.) y Augusta Real; Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en sn im
portante salud.

REAL DECRETO
En el conflicto de atribuciones suscitado entre el 

Comandante general militar de la plaza de Ceuta y el 
Gobernador civil de la provincia de Cádiz, sostenido 
después por ios Ministerios de la Guerra y de la Gober
nación, con motivo de la suspensión del Alcalde de 
aqfuella plaza, decretada por el Gobernador en provi
dencia de 16 de Junio de 1887, el Consejo de Estado en 
pleno lia emitido el siguiente; dictamen:

Resulta de los antecedentes:
Que en 25 de Mayo último el Alcalde de Ceuta diri

gió una comunicación al Gobernador civil .manifestán
dole que en vista de la oposición pasiva y sistemática 
con que por parte del Secretario del Ayuntamiento se 
procedía, y de que habían sido inútiles cuantas excita
ciones, amonestaciones y consejos le había dirigido 
para el más exacto cumplimiento de los deberes de su 
cargo, por "cuya negligencia se seguían perjuicios al 
servicio público, usando de las facultades que le con
cedía el art. 124 de la ley Municipal, había suspendido 
á dicho Secretario en el ejercicio de sus funciones.

En 27 del propio mes se dirigieron también á dicha 
Autoridad doce Concejales del referido Ayuntamiento, 
exponiendo que en la sesión celebrada el día 24 el Alcah 
de propuso la destitución del Secretario; mas como la 
Corporación no tenía conocimiento alguno de que éste 
hubiera faltado á sus deberes, votó por unanimidad, se
gún certificación que se acompaña, que se instruyera 
expediente, y después de oir al interesado se resolvería 
en justicia.

Viene también unido al que es objeto de este infor
me un 'certificado expedido por el Secretario accidental 
y visado por el Alcalde, en que se hace constar que en 
la sesión celebrada en 31 del referido Mayo se dio lec
tura del formado al Secretario suspenso, en el que se 
proponía su destitución en vísta de los cargos que con
tra él resultaban; mas habiendo sido discutido el asun
to y puesto á votación, fué desestimada la propuesta 
por diez'votos contra cuatro.

En 6 de Junio siguiente el Gobernador de la pro
vincia, vista la comunicación que en 25 anterior le di
rigió el Alcalde y la instancia de la mayoría de los Con
cejales, resolvió ordenar á aquél que á la brevedad po
sible remitiera el expediente de suspensión del, Secreta
rio, apercibiéndole para que en lo sucesivo no se extra
limitase en el uso de sus facultades, y se atuviese á lo 
dispuesto en la ley; mas como en 13 del expresado mes 
no había el Alcalde remitido el expediente, á pesar de 
haber habido tiempo snficiente para hacerlo, le impuso 
la multa de 125 pesetas.

Por su parte, los Concejales elevaron en 5 del repe-, 
tido mes de Junio una instancia al Gobernador de Cá- 

. diz, exponiéndole que, no habiendo sido convocados 
por el Alcalde Presidente de la Corporación para la se

sión extraordinaria que dispone el art. 87 de la ley Elec
toral, declinaban su responsabilidad en el asunto.

En su virtud el Gobernador, considerando que de 
ser cierto el hecho constituía una gravísima infracción 
de ley, ya que en circulares insertas en los Boletines 
oficiales números 105 y 124 había recordado el cumpli
miento del indicado precepto legal, ordenó al Alcalde 
el día 8 siguiente que á vuelta de correo le diera noti
cia de lo sucedido y le remitiera certificado del acta de 
la sesión que había debido celebrarse, así como rela
ción nominal de los Concejales que hubieran de consti
tuir el Ayuntamiento, en 1.° de Julio.

Sin embargo de existir en el expediente una comu
nicación del Alcalde dirigida al Gobernador con fecha 5, 
á la que se acompañaba la relación nominal de los Con
cejales que habían de formar el Ayuntamiento el 1.° de 
Julio, existe también una instancia de tres electores 
elevada á la misma Autoridad en 13 del repetido Ju
nio, en que después de manifestar que se lia faltado á 
lo terminantemente dispuesto en el referido art. 87 de 
la ley Electoral, dejando de celebrarse la sesión extraor
dinaria que debió tener lugar el día 1.°, y siendo este 
uno de los casos de nulidad que señala la Real orden de 
18 de Noviembre de 1879, suplicaban que se remitieran 
los antecedentes á la Comisión provincial, á fin de que 
declarase la nulidad de las últimas elecciones.

En su virtud, el Gobernador resolvió en 16 de Junio 
suspender en el. ejercicio del cargo al Alcalde de Ceuta, 
y pasar el tanto de culpa á lo Tribunales, dando cono
cimiento de su resolución al Comandante general de .. Ceuta.

Este, en 19 del propio mes, manifestó al Goberna
dor que, dadas las facultades que le estaban conferidas 
como Comandante general de la plaza de Ceuta y Go
bernador civil de la misma, había tenido por convenien
te no dar cumplimiento á su providencia, pues en su 
opinión debía proceder el Gobernador de Cádiz, en vir
tud de falsos informes, disponiendo, por el contrario, 
que el Alcalde continuase al frente del Ayuntamiento, 
como única persona de su confianza, capaz de secundar 
sus planes y todo lo que se relacione con el sosteni
miento del orden público, de lo cual daba parte con la 
misma fecha al Gobierno de S. M., añadiendo en otra 
comunicación del día siguiente, que en vista de lo pre
venido en la Real orden de 17 de Febrero de 1844, ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación, confirmada 
por otras posteriores, había; ordenado el Alcalde que 
cuando tuviera que entenderse con el Gobernador de 
Cádiz lo verificase precisamente por su conducto, y que 
no cumplimente ninguna disposición del Gobernador ci
vil que no sea trasladada por su Autoridad, como in
mediato superior de dicho Alcalde, como de todos los 
funcionarios con destino en la plaza de Ceuta, sqgún 
manifestó á aquella Autoridad en telegrama de 31 de 
Marzo último, con motivo del que dirigía al Director 
general de Sanidad marítima por conducto del de Al- geciras.

Hallándose el expediente en el Consejo, se ha servi
do Y. E. remitir por Real orden de 8 del actual, para 
que este Consejo los tuviera presentes al remitir su in
forme, una comunicación del Ministro de la Guerra 
trasladando otra del Comandante general de Ceuta, 
acompañada de una certificación del expediente ins
truido al Secretario suspenso, en la que constan las fal
tas cometidas por éste en el ejercicio de su cargo, y las 
diligencias practicadas por la jurisdicción militar, á 
cuyo conocimiento sometió aquéllas el Alcaide. ,

Mas como no se trata ahora, dé los iñótivos justos ó

injustos que aconsejaran, no sólo la suspensión del Se
cretario ni su destitución, sino sí únicamente de los 
hechos de desobediencia á las órdenes superiores come
tidas por el Alcalde y á las faltas de cumplimiento de , 
los preceptos legales, causas fundamentales de su sus
pensión, decretada por el Gobernador civil de* Cádiz, 
omite el Consejo ocuparse del contenido de dicho do
cumento.

El Consejo considera justa y acertada la providencia 
del Gobernador civil de Cádiz, pues si bien el Alcalde 
de Ceuta D. Enrique García le dió cuenta de la suspen
sión del Secretario D. Guillermo González Novelles, 
que había llevado á efecto, en uso de las atribuciones 
que le confiere el art. 123 de la ley Municipal, no cons
ta que ésta fuera documentada, según se previene en el 
mismo artículo, ni que se formara el oportuno expe
diente, ni se oyera al interesado, como había acordado 
por unanimidad el Ayuntamiento, al proponer el referi
do Alcalde la destitución de aquel funcionario, sino 
que, desatendiendo dicho acuerdo, sometió al Juzgado 
los hechos que estimó constitutivos de delito, sin con
tar para nada con el Gobernador civil, su superior je
rárquico, cuya Autoridad, en vista de todo, pidió al 
Alcalde el expediente de suspensión, y le apercibió 
para que en lo sucesivo no se extralimitase en el uso de 
sus facultades, y se atemperase á las prescripciones de 
la ley Municipal y á las órdenes emanadas del Gober
nador civil; que no siendo obedecida tampoco, á pesar 
del expresado apercibimiento, impuso al Alcalde la 
multa que creyó conveniente, á tenor del art. 184 de 
dicha ley; y como, á pesar de estas correcciones, el Al
calde no sólo continuó desobedeciendo las órdenes su
periores, sino que cometió además una infracción legal 
gravísima, cual fué la falta de cumplimiento del artícu
lo 87 de la ley Electoral, que determina que en 1.° de 
Junio se reunirá el Ayuntamiento en sesión pública 
extraordinaria, á fin de resolver definitivamente todas 
las protestas relativas á las elecciones y á la capacidad 
ó excusa de los elegidos.

Y como si esto no fuera bastante, cometió también 
la falsedad de remitir al Gobernador la relación de 
Concejales que habían de constituir la Corporación 
en 1.° de Julio, siendo así que no se había celebrado la 
sesión de que queda hecha referencia, y de la que aque
lla debía ser consecuencia. Todo lo cual demuestra por 
modo evidente que el Alcalde ha incurrido en respon
sabilidad manifiesta déla ley por desacato ó desobe
diencia á las órdenes de su superior jerárquico, y ade
más por negligencia y omisión, cqn perjuipio délos 
servicios que le estaban encomendados*

Insiste, pues, el Consejo en manifestar respetuosa
mente á Y. E. que á su juicio el Gobernador civil de 
Cádiz obró de conformidad con las atribuciones que por 
la ley le están conferidas, y por cuya razón no alcanza 
á comprender cómo el Comandante general de la plaza 
de Ceuta, sean cuales fueren las que le estén reserva
das, ha podido poner veto á las disposiciones de aquella 
Autoridad, con tanto mayor motivo cuanto que en nada 
afectan, ni en nada se oponen á las que en materia de 
orden público y establecimientos penales le correspon
den por razón de su cargo y circunstancias especia
les de la localidad y seguridad de la plaza, que consi
derada en estado de guerra permanente no puede con 
fundamento serle aplicada otra ley que la de Orden pú
blico de 23 de Abril de 1870, que en su art. 25 dispone 
,que «las Autoridades civiles continuarán funcionando 

, en todos los asuntos propios de sus atribuciones que no 
se refieran al orden público», y como el acto de suspen-
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der el Gobernador civil de Cádiz al Alcalde de Ceuta no 
tiene ni puede tener relación alguna con aquél, mucho 
menos cuando su nombramiento después del voto de los 
electores para Concejal se hace por Real orden emana
da del Ministerio del digno cargo de Y. E ., actos todos 
ellos derivados del cumplimiento exacto de las pres
cripciones de la ley Municipal que rige á todos los pun
tos de España, incluso Ceuta, y cuyo cumplimiento es 
ineludible aun por parte de la Autoridad militar de di- 
nha plaza, á pesar de la Real orden de 17 de Febrero de 
1844, confirmada por otras posteriores, y de cualesquie
ra  otras disposiciones, que en modo alguno pueden 
oponerse á la Constitución del Estado, que deslinda el 
ejercicio de los poderes públicos, ni á las leyes que ri
gen en el orden económico y administrativo á las Cor
poraciones municipales, no pueden menos de conside
rarse  derogadas las prescripciones que invoca el Coman
dante general de Ceuta, y que éste obró con incompe
tencia al oponerse al cumplimiento de la providencia 
del Gobernador civil de Cádiz.

Las gravísimas consecuencias que se desprenderían 
naturalmente de reconocer tales atribuciones en la Au
toridad militar de dicha plaza, cree el Consejo que no 
tiene necesidad de exponerlas, dada la notoria ilustra
ción de Y. E .? á quien espontáneamente ocurrirán.

Sólo se permitirá indicar que el Comandante gene
ra l no tiene otras atribuciones que las determinadas en 
la  referida ley de Orden público y las que le confiere 
la de organización y atribuciones de los Tribunales de 
Guerra de 10 de Marzo de 1884, en sus artículos 6.° 
y  7.°, que se refieren á los delitos militares y á los que 
afecten al orden público, ó comprometan la seguridad 
de la plaza, y como no es de suponer que haya incurri
do el Secretario Novelles en ninguno de los delitos 
que aquéllos enumeran, no se concibe cómo está some
tido á la jurisdicción de Guerra el conocimiento de los 
hechos imputados á aquél en el ejercicio de su cargo, 
siendo así que la regla 3.a de dicho arfc. 7.° determina 
que de las causas por delitos comunes que no estén es
pecialmente penados en las leyes militares conocerá la 
jurisdicción ordinaria, y se consigna en la disposición 
final de la referida ley que se deroga todo lo anterior
mente legislado bajo cualquier forma referente á orga
nización y atribuciones de los Tribunales de Guerra que 
Be oponga á aquélla, lo cual demuestra la falta de com
petencia en el de Ceuta para procesar al Secretario del. 
Ayuntamiento, así como para entender en los de carác
te r  común, cuyo conocimiento corresponde siempre 
á  la jurisdicción ordinaria, tratándose de paisanos, 
como sucede en el presente caso. Doctrina sostenida 
además en varias sentencias del Tribunal Supremo, 
entre ellas las de 4 y 9 de Mayo de 1874, en la primera 
de  las cuales se dice que la competencia de la Autori
dad militar, en estado de guerra, comprende el conoci
miento de aquellos delitos taxativamente señalados en 
los artículos 27, 28 y 29 de la ley de Orden público, 
prevaleciendo fuera de estos casos lo dispuesto en el 
artículo 30, que establece una regla general de compe
tencia á favor de la jurisdicción ordinaria, extensiva á 
todos los casos y personas no exceptuadas expresa
mente en los artículos anteriores; y en la segunda se 
consigna que, fuera de los casos citados en dichos ar
tículos, aun las personas que en cualquier concepto se 
consideren responsables de lo^ delitos de rebelión y se
dición, quedan sujetas á la jurisdicción ordinaria. Por 
estas razones al Secretario del Ayuntamiento de Ceuta 
no ha debido sometérsele á la jurisdicción de Guerra 
sino á la  ordinaria, por más que una y otra jurisdic
ción la ejerza el Comandante general de Ceuta, bajo la 
inteligencia sin duda de que la Autoridad militar pue
da adoptar las mismas medidas que la civil en estado 
de guerra, según dice el art. 31 de la ley; pero esto se 
refiere sin duda alguna á las que la Autoridad civil le 
corresponden para mantener el orden publico y prote
ger las personas y las propiedades en el territorio de la 
provincia; pero no á las que competen en el orden ad
ministrativo, siendo, por lo mismo, de imperiosa nece
sidad el que por la Autoridad que corresponda se pre
venga al Comandante militar de Ceuta que ni ahora ni 
en  lo sucesivo se oponga ni entorpezca el necesario 
cumplimiento de las providencias del Gobernador civil 
en materias de su exclusiva y legal competencia, or
denándole además que, sólo en el caso de que los deli
tos que se imputan al Secretario del Ayuntamiento de 
Ceuta sean de los comprendidos en la ley de Orden 
público, será cuando de dichos delitos deberá conocer 
la  jurisdicción militar; y que si fueren de otra natu
raleza, deberán quedar reservados á la jurisdicción 
ordinaria, por más que la una y  la otra, como queda 
dicho, la  ejerza el Comandante general de la plaza.

En virtud, pues, de las consideraciones expuestas, 
él Consejo opina:

1*° Que debe confirmarse én todas sus partes la pro

videncia del Gobernador, como dictada en uso de las 
atribuciones que le confiere la ley Municipal.

2.° Que puede Y. E. significar al Ministro de la 
Guerra la conveniencia de que manifieste al Coman
dante general de Ceuta que no ha debido interponer 
su Autoridad en un asunto que por las leyes era de la 
exclusiva competencia del Gobernador civil de Cádiz.

Y 3.° Que afectando esta resolución á las atribucio
nes de los Ministerios de Gobernación y Guerra, con
vendría que se adoptase en Consejo de Ministros;

Y conformándome con el preinserto dictamen, de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
1,° Se confirma en todas sus partes la providencia 

del Gobernador civil de la provincia de Cádiz de 16 de 
Junio de 1887, por la que resolvió suspender en el ejer
cicio del cargo al Alcalde de Ceuta, y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales, como dictada en uso de las atri
buciones que le confiere la ley Municipal.

2.° Por el Ministerio de la Guerra se manifestará al 
Comandante general de Ceuta, que no ha debido inter
poner su autoridad en un asunto que por las leyes era 
de la exclusiva competencia del Gobernador civil de la 
provincia de Cádiz.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  nueve. MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y J USTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Próximo á vencer el plazo de sesenta días estableci
do en el art. 3.° de la ley de 11 de Mayo de 1888 para 
que comenzara á regar como ley el Código civil publi
cado en la Gaceta de Madrid, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 6 de Octubre último, y  
formulada en las Cortes la proposición prevista en el 
artículo 4.° de la propia ley;

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y  de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en declarar prorrogado hasta el 1.° de Mayo 
del corriente año el plazo de los sesenta días estableci
do en la ley de 11 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Hiéndese.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Cubells y 
Ciscar, Magistrado de la Audiencia territorial de Barce
lona, y de conformidad con lo prevenido en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en jubilarle, con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Miguel Iso y Morea, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Valencia;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Barcelo
na, vacante por jubilación de D. Manuel Cubells.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo él Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Yalencia, vacante por haber 
sido también trasladado D. Miguel Iso, á D. Francisco

de Orellana y  Fernández, que sirve igual cargo en la 
de la Coruña, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Caasatejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Román Pérez Yidal, 
Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Pontevedra;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de la Coruña, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Francisco de Orellana.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. José Bermúdez de 
Castro y País, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Yélez Málaga;

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Ponte
vedra, vacante por haber sido también trasladado Don 
Román Pérez.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á  la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Yélez Málaga, vacante por ha
ber sido también trasladado D. José Bermúdez de Cas
tro, á  D. Antonio Pérez Ventana, Presidente de la de 
Carmona.

Dado en Palacio á  once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, . ?

Jote Canalejas y Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Carmona, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Antonio Pérez, á Don 
Francisco Lasso dé la Yega y  Dacosta, Magistrado de 
la territorial de Sevilla, donde resulta incompatible.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Máximo Palacios y 
Rosal, Presidente de la Audiencia de lo criminal da 
San Clemente;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
territorial de Sevilla, vacante por haber sido también 
trasladado D. Francisco Lasso de la Yega.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Esteban Mácragh y 
Moreno, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de San 
Clemente;

En nombre de mi^ Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
misma Audiencia, vacante por haber sido también tras
ladado D. Máximo Palacios.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y  nueve.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

«losé Canalejas y Méndez. ,
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En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au

diencia de lo criminal de San Clemente, vacante por 
haber sido también trasladado D. Esteban Macragh, á 
D . Santiago Romasanta y Fernández, Presidente de la 
de Talavera de la Reina.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de G-racia y Justicia,

«fosé Canalejas y Méndez*

De conformidad con lo prevenido en el art. 239 de 
la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Camilo Gavilanes y Armesto, Ma
gistrado de la Audiencia territorial de Barcelona.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Rafael García Dome- 
nech, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Alcalá. 
de Henares;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey|D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistradolde la 
territorial de Barcelona, vacante por jubilación-de] Don 
Camilo Gavilanes.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia;

José Canalejas y Méndez.

Accediendo á los deseos de D. Manuel Grande y Ar- 
biol, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de Ponfe- 
rrada;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de Talavera de la Reina, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Santiago Romasanta.]

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José C analejas y  M éndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Ponferrada, vacante por ha
ber sido también trasladado D. Manuel Grande, á Don 
Carlos Ramírez de Arellano, que sirve igual cargo en 
la Avila.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ja s é  Canalejas y  Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Avila, vacante por haber sido 
también trasladado D. Carlos Ramírez, á D. Máximo 
Cano Rojo, que sirve igual cargo en la de Bilbao.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas; y  Méndez*

Accediendo á los deseos de D. Antonio Montes Sie
rra, Magistrado déla Audiencia territorial de * Zara
goza;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la 
de lo criminal de Huélva, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Carlos Halcón.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y  Méndez.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Zaragoza, vacante por haber 
sido también trasladado D. Antonio Montes, á D. Carlos 
Halcón y Mendoza, Presidente de la de lo criminal de 
Huelva.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins  ̂
tancia elevada por Manuel Hinojosa Yagüe pidiendo in
dulto de la pena de ocho años y un día de presidio ma
yor que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa 
por el delito de malversación de fondos públicos:

Considerando que indultado de la cuarta parte de la 
pena Manuel Perales, co-reo del suplicante condenado 
por el mismo delito, y á la propia pena, es de estricta 
equidad otorgar á éste una gracia igual á la concedida 
á aquél:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora; 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Hinojosa Yagüe de la 
cuarta parte de la pena de ocho años y un día de presi
dio mayor que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á siete de .Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

José' Cansiléjks5 y iHétidéz; -

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Gómez Hernández pidiendo 
indulto de la pena de doce años y un día de reclusión 
que la Audiencia de Valencia le impuso en causa por 
el delito de homicidio:

Resultando que en la intelig-encia el penado deque 
su mujer gastaba con los hermanos de ésta parte de lo 
que el ganaba, llegó un día en que se negó á darla di
nero para la compra, sabido lo cual por uno de aqué
llos, surgió una disputa entre ambos en la que amena
zado el marido por su adversario con una silla, cogió 

; éste una pistola, y  excitado por los insultos de su con
tendiente que, entre otras injurias, le llamó cobarde, 
diciéndole que no se atrevía á disparar, descargó el 
arma, dejando muerto á su contrario:

Considerando que según se ve por la relación de los 
hechos, el delito, lejos de presuponer perversidad en el 
agente, fué más bien el resultado fatal de un encade
namiento de circunstancias é incidentes desgraciados, y 
que además el reo observa una conducta ejemplar y da 
pruebas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio'¡¡de la 
gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable del 
Consejo de Estado; de acuerdo con el de la Sala senten
ciadora, y con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de doce años y un día 
de reclusión impuesta á Juan Gómez Hernández por la 
de seis años de destierro á la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á once de Febrero de mil ochocien
tos ochenta y nueve.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a s é  C a n a l e j a s  y  M Iéra<taz*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por el Director 

general de Infantería en 26 de Enero último, al partici
par á este Ministerio que el Teniente del regimiento de 
Valencia, núm. 23, D. Antonio Rodríguez Devalque ha 
desaparecido de su destino, ignorándose su actual pa
radero;

S. M. R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido ábien disponer que el ex
presado Teniente sea dado de baja definitiva en el Ejér

cito, publicándose esta resolución en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  á fin de que, llegando á conocimiento de todas las 
Autoridades civiles y militares, no pueda el interesada 
aparecer en parte algmna con un carácter que ha per
dido, con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando, no obstante, sujeto á la responsabilidad en que 
haya podido incurrir y al resultado de la sumaria que 
se le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Febrero de 1889.

CHINCHILLA

Sr. Capitán general de las Provincias Vascongadas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada de la Inter

vención de la Aduana de Sevilla contra el fallo de la 
Junta arbitral que dispuso la rectificación del aforo de 
una partida de manteca de cerdo que se despachó con 
declaración núm. 6.098/88 y motivó el expediente nú
mero 29/88:

Resultando que el Vista actuario aforó la mercancía 
por peso neto y separadamente sus envases de hoja de 
lata, los que estimaba útiles, fundándose en los precep
tos de la Real orden de 15 de Mayo último;

Y considerando que los envases de que se trata que
dan inútiles para otras aplicaciones y deben incluirse 
en el peso de la mercancía que contienen, según lo 
prevenido en la disposición 5.a del Arancel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su  nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. E., 
se ha servido mandar que se desestime el recurso de 
alzada y se confirme el fallo de la Junta arbitral.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1889.

GONZÁLEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y  

F omento del Consejo de Estado el expediente relativo 
; al recurso dé alzada interpuesto por D. José Cardús y  
otros contra el acuerdo de esa Comisión provincial, 
que declaró válidas las elecciones municipales cele
bradas en el sexto Colegio de esa capital en el mes de 
Mayo de 1887; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 
2 de Octubre del año último, el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á las elecciones municipales últimamente 
realizadas en el sexto Colegio de Barcelona, y el recur
so de alzada promovido contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial las declaró válidas:

De los antecedentes resulta: que en las dos Seccio
nes en que estaba dividido el Colegio se verificaron las 
elecciones en los cuatro primeros dias de Mayo de 1887 
sin que en las actas correspondientes aparezca que du
rante ellas ocurriera más incidente que el haber pedido 
un Secretario escrutador y varios electores de la segun
da Sección, después dé hecho el escrutinio parcial co
rrespondiente al segundo día de elecciones, el recuento 
de las cédulas electorales del libro talonario, resultando 
que faltaban alguna de las mencionadas cédulas, y  el 
haberse presentado al día siguiente en la misma See- 
cción cuatro electores correspondientes á la primera, 
exhibiendo sus cédulas y manifestando que en ésta no 
les habían permitido votar.

Reunidas el día 5 de Mayo las Mesas de las dos Sec
ciones para proceder al escrutinio á que se refiere el 
artículo 79 de la ley de 20 de Agosto de 1870, como 
había en el local cuatro personas extrañas á aquellas, el 
Presidente y dos Secretarios escrutadores de la Sección 
segunda manifestaron que á su juicio no debía consen
tírseles que presenciaran el acto, y en su virtud el Pre
sidente de la Sección primera ordenó que tres de ellas 
abandonaran el local, quedándose la otra á la entrada 
para que hiciera las veces de portero, y no conformán
dose los mencionados individuos de la Mesa de la otra 
Sección, se retiraron y redactaron una protesta contra 
las elecciones realizadas en la primera, fundándose en 
que la Mesa interina se había constituido ilegalmente, 
en que durante la elección de la definitiva, se hicieron 
constar en las listas más electores de los que habían to
mado parte en la elección, y en que el día 4 de Mayo 
comenzó ésta á puerta cerrada, cometiéndose en ella 
otros abusos que constaban en un acta notarial que se 
les había exhibido.
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El día128 de Mayo varios electores presentaron una 
protesta contra la validez de las elecciones; los lieclios 
en que se apoyaban eran los siguientes: con respecto á 
la Sección primera, que no formaron parte de la Mesa 
interina en concepto de Secretarios los dos electores 
más jóvenes de los que se hallaban en el local, no ha
ciéndose constar en el acta la protesta que al efecto se 
formuló; que el día primero de elecciones se hicieron 
constar en las listas los nombres de varios electores que 
no habían votado, negándose el Presidente á que se 
diera lectura de aquella, y resultando 50 candidaturas 
más que el número de votos emitidos, hechos por los 
que también se protestó, sin que se hiciera constar en 
el acta; que se permitió votar á muchas personas con 
cédulas de electores que no comparecieron, y que uno 
de los candidatos había ejercido coacción á fin de que 
les votaran.

Las elecciones de la segunda Sección fueron asimis
mo protestadas, porque el día 5 habían empezado á 
puerta cerrada, negándose el Presidente á mostrar la 
urna, así como á manifestar el número de electores que 
habían votado, realizando otros varios abusos de que 
luego se hará mención; y por último, porque no se ha
bían expuesto al público las listas de votantes ni el re
sultado del escrutinio parcial.

En el expediente obra un acta, en la cual el Notario 
que la autoriza da fe de que requerido al efecto por un 
elector acudió el día 4 de Mayo del año próximo pasado 
á las ocho y media de la mañana al local donde debería 
reunirse la primera Sección del sexto Colegio electoral 
á fin de levantar acta, lo mismo que en los días ante
riores, de lo que ocurriera durante las elecciones, en
contrando cerrada la puerta del piso donde éstas debían 
verificarse, por lo cual llamaron, y un guardia munici
pal les dijo que no podían entrar hasta las nueve; abier
ta á esta hora la puerta penetraron los primeros el No
tario y los testigos que autorizan el acta, y se encon
traron con que no sólo estaba la Mesa ya constituida, 
sino que según manifestó el Presidente al negarse á 
mostrar la urna, ya se había dado comienzo á las elec
ciones.

Consta también en la reférida acta, que en Cuanto el 
Presidente dé la Mesa vió al Notario le dijo que no po
día consentir, como en los días anteriores, que presen
ciara é interviniera la elección, porque él sitio que du
rante ellas había ocupado se hallaba obstruido por un 
tablado de pintores, el que no podía hacer quitar; asi
mismo se negó á que el Notario permaneciese en las ha
bitaciones laterales, pretextando que se necesitaban 
para los auxiliares de la Mesa, ni en un rincón del local 
porque obstruía el paso, lo que podría dar lugar á al
gún tumulto.

En vista de lo expuesto, se vió el Notario en la ne
cesidad de abandonar el Colegio sin cumplir su co
metido.

Reunido el Ayuntamiento con los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio, aquéllos acordaron de
clarar válidas las elecciones, lo que fué confirmado por 
la Comisión provincial, ante la que se recurrió contra 
dicho acuerdo, produciéndose con tal motivo la alzada 
interpuesta ante Y. E. por D. José Cardús y otros.

La mayor parte de los hechos en que se fundan las 
protestas, no sólo no aparecen justificados, sino que es
tán contradichos por las actas electorales; no dudaría, 
por lo tanto, la Sección en consultar á Y. E. que decla
rase válidas las elecciones si no hubiera en el expedien
te un acta notarial cuya influencia sobre las realizadas 
en la primera Sección no es posible desconocer.

De ella se deduce que en uno de los días en que 
aquéllas se realizaron, el Presidente dé la Mesa consti
tuyó ésta y dio comienzo á las operaciones electorales 
antes de abrir la Sección, en la que pudieron cometerse 
toda clase de abusos, y faltando además á las termi
nantes disposiciones del art. 54 de la ley de 20 de Agos
to de 1870, aplicable al caso presente por el art. 72 de 
la misma, y cuya falta de cumplimiento vicia desde 
luego la elección, pues no puede consentirse que una 
Mesa realice á puerta cerrada operaciones electorales 
en las que cabrían toda clase de abusos é ilegalidades, 
privando además á los electores de la inspección á que 
por la ley tienen derecho.

No menos importancia que el anterior reviste el he
cho de haberse opuesto el Presidente de la Mesa á que 
ejerciese su misión el Notario que había sido requerido 
al efecto por un elector, sobre todo si se tiene en cuen
ta lo fútil é injustificado de las razones en que se fundó 
tal medida, que en ningún caso pudo adoptarse, según 
está declarado por la Real orden de 14 de Marzo 
de 1887, dándose lugar con ello á que se sospeche que lo 
que se quiso fu é  evitar que el Notario inspeccionase la 
elección y diese cuenta de ilegalidades que quizás en 
■ella se cometiesen.

Por todo ello,

La Sección opina que procede revocar el acuerdo re
currido en cuanto declaró válidas las elecciones reali
zadas en la Sección primera del sexto Colegio de Bar
celona y confirmarlo en los demás.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ,

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 de Febrero 
de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN 
Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

I l
mo. Sr. : S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 

Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer que la cátedra de Derecho político y ad
ministrativo, vacante en la Universidad de Barcelona, 
y cuya provisión corresponde al turno de concurso, se 
anuncie antes á traslación, según determina la legis
lación vigente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

Vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
Córdoba la cátedra de Física, Química é Historia natu
ral veterinarias con relación á los animales y sus agen
tes exteriores;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su hombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pro
vea por oposición, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 19 del reglamento de estas Escuelas de 2 de 
Julio de 1871 y el vigente de oposiciones de 2 de 
Abrilde 1875. ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años..Ma
drid 1.° de Febrero de 1889.

J. XIQUENA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

Be halla vacante el Registro, de la propiedad de Aliaga, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Zaragoza, con fianza de 1.375 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes ai Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la  G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Ceuta, 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, en la 
regla 1 .a del 263 del reglamento para su ejecución, y en el 
Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del 'Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cervera 
de Río Alhama, de cuarta clase, en el distrito de la Audien- 
cia’territorial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya pro
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria, en la regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y 
dentro del improrrogable término de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Febrero de 1889.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Impuestos.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 19 premios mayores de los 898 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

Premios.
Números. —  ADMINISTRACIONES

i Pesetas.

11.162 250.000 Yalencia.
17,437 125.000 Málaga.
6;506 60.000 Llerena (Badajoz.)

644 25 000 Peñaranda Bracamonte (Sal.ca)
13 l 819 5.000 Sevilla.
5; 119 5.000 Algeciras.
9; 959 5.000 Madrid.

16.191 5.0ÓQ Carabanchei.
3.434 5.000 Madrid.
8.902 5 000 Idem.
6:402 5.000 Falset (Tarragona.)
1.359 5.000 Málaga.
1.416 5.000 Colmenar Yiejo:
3.350 5.000 Málaga.
2.038 5.000 Segovia.
6.018 5.000 Madrid.
6.401 5.000 Falset (Tarragona.)

' 220 ! 5.000 Madrid.
2.767 5.000 Idem.

En los sorteos celebrados en este día, para adjudicar los 
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiem
bre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos 
á manos de los partidarios del absolutismo, desde 1.° de Octu
bre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma pre
venida j)or instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS
Premio primero.

María de la Encarnación Martín y Peña, del Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes.

Premio segundo.
Josefa González Guirao, del ídem.

Premio tercero.
María Josefa Romero y León, del ídem.

Premio cuarto.
Africa Espinosa y Avellaneda, del ídenic

Premio quinto.
Eugenia García, del ídem.

. ; ■ HUÉRFANA
Doña María Delfina Ballestery Quiles, hija de D. Bernar

do, Jefe de la Milicia Nacional dé Alzaneta, muerto en el cam
po del honor. ‘ /
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 21 

de Febrero de 1889.
Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 

precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 563.400 pesetas en 1.272 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios

cada^erie. ' Pssetas-

1 .....................  de...................    80.000
1 ...............  de...............................   40.000
1 ...........   de.............................   20.000
8 . . .    de 2 .5 0 0 . . . . . . . . . ..............  20.000

15     de 2 000,........................   30.000
1 .2 1 2 ...........   de 300.......................    372 600

2 aproximaciones de 2.000 pesetas para
los mímeros anterior y  posterior al
del premio mayor ..................  4.000

2 id. de 1.400 id. para el premio segundo. 2.800

L272 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con, 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números 
anterior y posterior al de los premios primero y segundo*, qué 
si saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 26.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el si
guiente. ;

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por. la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de k 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 11 de Febrero de 1889. =E1 Director general, Ra
món Crós. '

F ábrica  N acional del Timbre.
El día 11 del próximo mes de Marzo, á las dos de su tarde, 

tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para adquirir 
110.000 cartones de diferentes clases que se consideran nece
sarios, tanto para las labores de la Península durante el ano 
económico de 1889-90, como para las que hasta fin de Di
ciembre de 1891 haya necesidad de ejecutar con, destino á  
Cuba, Puerto Rico y Filipinas para consumo del bienio 
de 1890-91.

Lo que se anuncia al público para qué el que quiera inte
resarse en el suministro de los referidos cartones pase á ver, 
el pliego de condiciones y las muestras de los mismos, que 
estarán de manifiesto en esta oficina todos los días no feria
dos desde las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 9 de Febrero de 1889.= El Jefe Director, - Eduardo 
G. Palou. f  63—S
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. —  N e g o c ia d o  d e  E s t a d ís t ic a  c o m e r c ia l

Resumen de las cantidades, valores y derechos délos principales artículos importados en la Península é islas Baleares, durante el año de 1888,
comparado con el de 1887.

A R T ÍC U L O S UNIDAD

EN EL ANO DE 1887 EN EL AÑO DE 1888
DIFERENCIAS ENTRE Et AÑO DE 1887 ¥ 1888

Más en el año de 1888. Menos en el año de 1888.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

i
Cantidades.

Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

.....n
Derechos. 

Pesetas.

CLASE 1.a 

Carbones minerales................... .............. Tonelada. 1.115.740 20.641.190 1.394.675 1.146.549 21.211.176 1.417.779 30.809 569.986 23.104 > »
Cok................................................................ Idem. . . . 266.504 4.930.324 333.130 319.491 5.910.603 399.362 52.987 980.279 66.232 »
Alquitranes, breas, etc........................ K ilog .. . . 23.914.005 2.391.402 98.047 26.529.963 2.652.996 108.921 2.615.958 261.594 10.874 » »
Petróleos naturales y otros aceites 

brutos..................................................... .. Idem. . . . 43.429.732 8.468.798 178.062 56.978.313 11.068.119 695.539 13.548.581 2.599.321 517.477 » >
Idem rectificados y  1* bencina............... Idem ___ 1.420.583 312.529 75.381 3.497.797 769.515 530.145 2.077.214 456.986 454.764 > >
Vidrio hueco, común ú ordinario......... Idem . . . . 4.084.394 1.225.319 268.124 4.552.669 1.369.803 305.263 468.275 144.484 37.139 »
Cristal y el vidrio que le imita.............. Idem___ 1.051.827 1.788.105 374.629 1.043.510 1.763.968 363.904 » » > 8.317 24.137 10.725
Vidrio y cristal plano........................... Idem. . . . 2.182.062 1.745 650 350.093 2.213.496 1.770.877 355.084 31.434 25.227 4.991 > » »
Vidrios y cristales azogados.................. Idem___ 138.348 442.714 95.954 91.667 293.336 63.911 > » 46.681 149.378 32.043

CLASE 2.a 

Hierro colado en lingotes y  el v ie jo .. . K ilo g .... 25.137.180 1.571.073 505.983 22.578.814 1.411.175 452.476 » » » 2.558.366 159.898 53.507
Idem dicho en tubos de todas clases.. Idem. . . . 6.303.934 914.070 220.650 6.698.216 971.261 234.804 394.282 57.191 14.154 > »
ídem id. en manufacturas ordinarias. Idem. . . . 4.311.591 1.013.224 263.340 3.496.418 821.658 213.551 » » » 815.173 191.566 49.789
Idem id. en id. finas................................. Idem. . . . 1.075.258 698.917 127.183 1.247.943 811.151 147.542 172.685 112.234 20.359 » > »
Idem forjado y acero en barras carriles Idem . . . . 3.866.854 580.028 176.749 3.909.064 586.720 181.695 42.210 6.692 4.946 » » >
Idem dicho y acero en chapas de más 

de 6 milímetros de grueso, y los re
doblones.......... ........................................ Idem. . . . 3.131.656 626.331 221.714 2.784.106 550.821 192.367 » » » 347.550 75.510 29.347

Idem dichos en barras y en chapas 
hasta 6 milímetros de grueso y ejes, 
llantas, e tc .............................................. Idem. . . . 17.709.663 4.250.320 1.613.321 15.320.752 3.676.978 1.350.951 > 2.388.911 573.342 262.370

Idem id. en piezas grandes para la cons
trucción de edificios, puentes, e tc .. Idem. . . . 1.540.328 462.098 185.993 898.130 269.541 109.309 > » » 642.198 192.557 76.684

Idem id. en alambre................................. Idem. . . . 5.883.486 2.059.220 385.378 4.359.212 1.525.723 285.989 » > » 1.524.274 533.497 99.389
Idem id. en clavos y tornillos................ Idem. . . . 2.338.855 1.286.371 347.761 3.073.923 1.690.657 457.194 735.068 404.286 109.433 » »
Idem id. en tubos..................................... Idem. . . . 2.147.323 622.723 186.429 2.984.080 865.374 256.528 836.757 242.651 70.099 > > >
Idem id. en tela metálica sin obrar.. . Idem. . . . 101.671 86.420 12.251 132.501 112.626 19.875 30.830 26.206 7.624 » »
Idem id. en manufacturas de todas cla

ses no tarifadas expresamente........... Idem. . . . 6.944.060 5.485.808 1.378149 7.650.325 6.044.205 1.510.808 706.265 558.397 132.659 > »
Idem id. en objetos inutilizados-----. . . Idem. . . . 3.701.410 296.112 92.874 2.999.350 239.947 74.590 > » 702.060 56.165 18.284
Hoja de lata en planchas...................... . Idem. . . . 3.840.385 2.035.404 534.073 4.060.264 2.151.939 563.594 219.879 116.535 29.521 » >
Idem dicha labrada...... ........................... Idem. . . . 112.731 234.480 57.534 94.509 196.578 48.246 » > 18.222 37.902 9.288
Cobre de primera fundición y el viejo Idem. . . . 144.591 216.886 16.991 254.929 352.163 33.295 110.338 135.277 16.304 > » >
Idem y latón en barras y lingotes y el 

latón viejo............................................... Idem. . . . 181.630 363.260 34.100 160.972 277.912 31.147 > » 20.658 85.348 2.953
Idem id. en planchas y clavos y el 

alambre de cobre................................... Idem. . . . 446.372 982.018 151.622 378.907 833.596 127.695 » » » 67.465 148.422 23.927
Idem id. en tubos y piezas grandes á 

medio labrar.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .. . . 303.533 758.831 141.983 185.184 463.957 87.182 » » > 118.349 294.874 54.801
Alambre de latón. Idem. . . . 104.094 208.188 22.117 78.810 157.640 16.436 » 25.284 50.548 5.681
Tela metálica de cobre ó latón sin 

obrar.. .......................... .......................... Idem. . . . 20.274 . 60.822 8.501 12.211 36.633 4.886 i » 8.063 24.189 3.615

CLASE 3.a 

Palos tintóreos y cortezas curtientes.. K ilog.. . . 2.125.911 361.405 2.030 925.514 157.338 908 » i » 1.200.397 204.067 1.122
Productos del reino vegetal no tarifados 

expresamente....................................... .. Idem . . . . 2.359.545 2.949.431 235.357 2.405.526 3.006.906 240.124 45.981 57.475 4.767 » > >
Ocres y tierras naturales para pintar.. Idem. . . . 599.304 53.757 597 679.018 61.113 6:6 81.714 7.356 79 »
Añil y cochinilla....................................... Idem___ 242.022 2.904.264 24.202 264.762 3.177.144 26.208 22.740 272.880 2.006 » > »
Extractos tintóreos................................... Idem. . . . 1.935.759 1.838.971 58.073 1.986.725 1.887.387 59.603 50.966 48.416 1.530 > » »
Grancina y la mezcla de ésta y la rubia Idem. . . . 2.129 4.258 1.430 12.903 25.806 8.387 10.774 21.548 6.957 > >
Barnices........................................................ Idem. . . . 345.077 690.154 64.L17 382.892 765.784 68.759 37.815 75.630 4.642 » >
Colores en polvo ó en terrón.................. Idem .. . . 1.936.198 1.452.148 99.861 1.646.434 1.234.825 83.286 > » 289.764 217.323 16.575
Idem preparados y las tin tas................. Id e m ... . 394.917 592.375 94.951 484.561 726.840 116.453 89.644 134.465 21.502 » >
Idem derivados de la hulla.................... Idem .. . . 158 071 1.422.639 118.553 125.766 1.131.S94 94.324 » » » 32.305 290.745 24.229
Acido clorhídrico....................................... Idem----- 2.161.564 259.387 21.616 1.217.983 146.158 12.179 > 943.581 113229 9.437
Idem nítrico.................. .............................. Idem .. . . 75.483 41.516 3.019 38.389 21.114 1.536 > > 37.094 20.402 1.483
Idem sulfúrico................ .......................... Idem .. . . 652.160 104.346 9.782 438.436 70.148 6.578 * > 213.724 34.198 3.204
Alcaloides y sus sales............................... Idem .. . . 815 203.750 22.412 860 215.000 23.653 45 11.250 1.241 > » i
Alumbre....................................................... Idem. . . . 1.342.402 228.208 15.438 1.530.033 260.105 17.693 187.631 31.897 2.255 » » »
Azufre............................................... . .......... Idem . . . . 12.202.145 1.586.279 30.505 6.584.931 856.040 16.463 > » » 5.617.214 730.239 14.042
Barrillas...................... ................................ Idem. . . . 42.440 3.395 340 21.132 1.691 190 » » 21.308 1.704 150
Carbonatoa alcalinos, álcalis cáusticos 

y sales amoniacales.............................. Idem. . . . 21.182.298 4.660.106 211.823 21.543.190 4.739.502 215.431 360.892 79.396 3.608 »
Cloruro de cal.. . ....................................... Idem. . . . 3.240.315 842.482 42.124 3 872.720 1.006.908 50.245 632.405 164.426 8.121 > »
Idem de potasio, sulfato de sosa, cloru

ro, carbonato y sulfato de magnesia. Idem___ 1.409.797 140.980 7.049 1.124.275 112.428 5.623 » » » 285.522 28.552 1.426
Sal común................................................... Idem ----- 3.590.280 71.806 21.702 815.152 16.304 13.915 > » » 2.775.1^8 55.502 7.787
Colas y albúm ina..................................... Idem . . . . 718.816 790.698 86.258 613.671 675.037 73.641 » > 105.145 115.661 12.617
Fósforo................................. ........................ Idem . . . . 50.937 305.622 17.828 48.145 288.870 16.851 > > » 2.792 16.752 977
Nitrato de potasa..................................... Idem . . . . 1.303.090 755.792 19.546 1.003.545 582.056 15.053 > » 299.545 173.736 4.493
Idem de sosa.................... .......................... Idem ___ 7.190.712 2.013.399 17.977 9.502.364 2.660.661 23.757 2 311.652 647.262 5.780 » » »
Oxidos de plomo....................................... Idem. . . . 416.068 170.595 9.221 505.861 187.170 10.118 89.793 16.575 897 > > »
Sulfato y pirolignito de hierro.............. Idem . . . . 404.770 32.382 6.072 433.029 34.642 6.496 28.259 2.260 424 » >
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos. Idem . . . . 16.220 162.200 30.170 6.835 68.350 12.895 » 9.385 93.850 17.275
Pro 1 netos farmacéuticos no expresados Idem. . . . 184.829 924.145 166.343 172.886 864.430 155.786 » » > 11.943 59.715 10.557
Idem químicos no expresados........ .. Idem . . . . 2.515.830 2.515.830 251.583 2.816.780 2.816.780 281.679 300.950 300.950 30.096 » »
Perfumería y esencias............................. Idem. 163.163 1.305.304 279.646 145 043 1.160.344 249.638 > 18.120 144.960 30.008

CLASE 4.a 

Algodón en rama....................................... Kilog.. . . 46.276.562 62.473.359 187.971 42.548.336 57.440.253 220.084 > » 32.113 3.728.226 5.033.106 »
Idem hilado y el torcido á uno ó dos 

cabos hasta el número 35 inclusive. Idem. . . 138.184 304.005 107.328 144.629 318.185 110.120 6.445 14.180 2.792 > »
ídem dicho id. desde el número 36 eh 

adelante.. . . . . ' ..................................... . Idem. . . . 71.264 249.423 72.147 62.633 219.176 69.592 » > » 8.631 30.247 2.555
Idem torcido á tres ó más cabos........... Idem . . . . 270.816 1.895.712 474.272 266.679 1.866.753 467.138 » » > 4.137 28.959 7.134
Tejidos tupidos llanos, crudos, blancos 

ó teñidos, hasta 25 hilos. . . . . . . . . . . Idem . . . . 656.225 3.281.125 1.014.750 695.771 3.478.855 1.074.544 39.546 197.730 59.794 > » »
Idem dichos, con bordado.................. Idem. . . . 60.856 456.847 121.815 58.762 440.715 115.164 » > > 2.094 16.132 6.651
Idem id., id. desde 26 hilos................... Idem . . . . 7.177 43.062 12.548 20.739 124.434 36.863 13.562 81.372 24.315
Idem id., con bordado.......................... Idem. . . . 25.560 230.040 57.771 20.413 183.817 46.030 > » . > 5.147 46.223 11.741
Idem id. estampados, y los cruzados y 

labrados hasta 25 hilos...................... .. Idem. . . . 409.187 2.966.606 987.846 429.470 3.113.658 1.048.957 20.283 147.052 61.111 »
Idem id., con bordado............................. Idem. . . . 1.098 11.941 3.448 1.940 20.958 6.019 842 9.017 2.571 > » »
Idem id. desde 26 hilos........ ................... Idem. . . . 3.004 25.534 7.487 3.922 38.384 10.044 918 12.850 2.557 » > »
Idem id., con bordado ............................. Idem. . . . » % » > » > » » » »
Idem diáfanos............................................ Idem. . . . 63.819 542.461 144.370 59.186 503.081 133.367 > » » 4.633 39.380 11.003
Idem dichos, con bordado...................... Idem. . . . 11.298 144.049 32.947 9.194 122.499 27.288 » 2.104 21.550 5.659
Acolchados y  piqués............................... Idem. . . . 41.442 331.536 87.627 42.510 340:080 89.865 1.068 8.544 2.238 > »
Idem dichos, con bordado.. ................. í Id e m .... 27 324 74 40 480 109 13 1561 35 » » 1 »
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A R T ÍC U L O S UNIDAD

EN EL ANO DE 1887 EN EL AÑO 1888
DIFERENCIAS ENTRE EL ANO DE 1887 Y 1888

Más en el año de 1888. Menos en el año de 1888.

Cantidades.
'Valores.
Pesetas.

Dere ellos, 
Pesetas*

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

D erechos.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.
Pesetas.

Derechos. 
Pesetas.

Panas, veludillos y demás tejidos do
bles para prendas de vestir----. . . . .

Idem dielios, con bordado..................
Kilog----
Idem........
Idem.. . .

82.683
322

8.658

744.147
4.347

138.528

206.106
1.043

36.208

74.289
194

8.434

668.601
2.619

134.944

187.250
626

35.257

»
»

»
y
y

»
»
»

8.394
128
224

75.546 
i 1.728 

3.584

18.856
417
951

Tulpa pon bardado ................... . Idem.. . . i- 59 1.416 320 23 552 125 P » y 36 864 195
Puntillas, excepto las de crochet. . . . .  
Tejido de punto de crochet, hecho á

Idem.. . . .  

Idem. . . .

22.933 

100.151

550.392

901.359

123,840

235.384

15.431

96.115

370.344

865.035

83.356

225.874

y

»

>

» y

7.502

4.036

180.048

36.324

40.484

9.510
Idem dicho, con bordado.........—
Idem id. de media, en piezas, camise

tas v nantalones..................

Idem..... 

Idem.. . .

187 

59 ...356

2.524

415,492

' 571 

117.200

291

60.820

3.929

425.740

894

110.839

104

1.464

1.405

10.248

3 2 3

y >

»

y

»

6.361
Idem dicho, con bordado.. . ------------
Idem id. en medias, calcetines, guan

tes y demás objetos.........................

Idem----

' Idem.. . .  
Idem.....

67.478
3

*

539.824
36

172.239
10

»

63.291
30

»

506.258
360

»

161.879
98

>

i
27

»

* 324

y

»
88

y

4.187
y

y

33.566
y

»

10.360
y

CLASE 5.a

Hilaza de cáñamo ó lino.. . . . . . . . . . . . .
Tejidos llanos de cáñamo ó lino, con ó 

sin mezcla de algodón, hasta 10 hilos 
inclusive............. ....................... - •

' K ilog....

Idem.. . .  
Idem.. . .

' 3.342.191

19.985
»

13.368.764

79.940

909.183

18.343
»

3.772.382

30.004
7

15.089.528

120.016
42

1.026.115

29.796
8

430.191

10.019
7

1.720.764

40.076
42

116.932

11.453
8

»

y
y

y

»
y

y

y
y

Idem id., id. de 11 á 24 inclusive----- Idem. . . .  
Idem.. . .

162.374
525

1.948.488
9.450

349 457 
1.474

133.595
974

1.603.140
17.178

287532
2.700 449 7.728

»
1.226

28.779
>

345.348
y

61.925
y

Idem id., id. de 25 en adelante.. . . . . . Idem. . . .  
Idem. . . .

8.438
115

177.198
3.622

32.540
575

8.287
65

174.027
2.046

31.971
327 »

y
y

y
y

151
50

3.171
1.576

569
248

Idem cruzados ó labrados.. . . . . . . . . . .
Idem dichos, con bordado.. . . .— . . . .
Encajes----- --------------------------- * * *
Tfiiidos fifi m into......... ..........

Idem. . . .
Idem----
Idem.. . .  
Idem. . . .

62.280
662
493
135

632 8 0 
y 930 

123 250 
3 375

117.185
1.576
6.162

617

79.415
623
558
359

794.150
9.345

131.500
8.975

140.062
1.480
6.997
1.617

17.135
>

65
1 224

161.350

8.250
5.600

22.877

* 835 
1.000

y
39

y
y

y
585

y
y

96
y
»

Idem dichos, con bordado.. . . . . . .
Idem llanos de yute, abacá, pita ú otras 

fibras vegetales, con ó sin mezcla de
algodón----- ---------- ------ -

Idem dichos, con bordado...............
Idem cruzados ó labrados de las mis

mas materias, con ó sin mezcla de 
alsódón ......................... ............

Idem. . . .

Idem. . . .  
Idem----

Idem.. . .

»

178.902
10

215.972

357.804
30

1.079.860

»

44.943
3

194371

»

205.154
2

226.045

»

410.308
6

1.130.225

»

52.004
1

203.437

y

26.252
y

10.073

>

52.504
y

50.365

y

7.061
y

9.066

y

»
8

y

y

y
24

y

»
2

y

Idem dichos, con bordado................... Idem. . . . 249 1.867 291 1.075 8.061 1.25 6 826 6.194 965 y y y

c l a s e  6 .a

Luna sucia........................................ . K ilog----
Idem----
Idem. . . .

Idem. . . .

136.470 300.234
6.215.418
1.764.217

1.581.546:
683.849

10.565 267.582 588.680 22.676 131.112 288.446 12.111 y y y

Idem lavada....................... ................
Idem peinada ó cardada......................
Alfombras de lana pura? ó con mezcla

1.381.204
345.925

s 416.196

210.940
114155

418.337

1.135 638 
272.726

420.777

5.110.370
1.390,902

1.598.723:
589554

179.235
89.899

í 422.475 
108.892 

635 
13.962

841.963
1.379

1.035.102
656

1.628.551
35.059

5.845

> 1.275.999 
6540

>
>

i 4.581

»

17.177

»
y

4.138

245.566
73.199

y

1.105.048
373.315

*

31.705
24.256

y

Fieltros de id. id................... .......... Idem 210.415 126.262 181.401 ‘ * » y 29.014 94.295 17.370
Idem dichos, con bordado...............
Mantas de id. id ........ .........................
Tejidos de punto, con ó-sin* mezcla de

algodón ú otra fibra vegetal.........
Idem dichos, con bordado...................
Paños y todos los demás tejidos del ra

mo de pañería, de lana pura, borra de 
lana, pelo ó mezcla de estas materias

Idem dichos , con bordado...................
Todos los demás tejidos de las mismas

materias.........................................
Idem dichos, con bordado...................
Tejidos de cerda ó crin, con ó sin mez

cla de fibras vegetales..................
Idem de todas clases, de lana con toda

la urdimbre de fibras vegetales------
Idem dichos, con bordado............... . .

Idem----
Idem----

Idem.. . .  
Idem. . . .

Idem----
Idem----

Idem----
Idem----

Idem----

Idem___
Idem. . . .

1.115
7.872

240.026
70

274.723
232

523.341
10.539

2.301

510.965
1.935

5.436
62.976

3.840.416
1.680

4.945.014
6.264

8.373.456
252.986

46.020

5.109.650
29:025

870
14.355

834.188
316

1.188.372
1.316

1.833.932
48.058

4.602

1.163.398
5.457

815
7.769

242.163
322

263.730
115

493.763
7.701

2.918

559.584i 
; 2.314

3.973
62.152

3.874.604
7.728

4.747.140
3.105

7.900.208
184.825

58.350

5.595.840
34.710

y
>

2.137
252

»
y

y
y

617

48.619 
í 379

y

34.188
6.048

»
y

y
»

12.340

486.190
5.685

y
y

7.775
1.063

y
y

y
y

1.243

112.601
1.083

300
103

»

10.993
117

29.578
2*838

y

y
y

1.463
824

y
»

197.874
3.159

473.248
68.111

y

>
y

235
393

y
»

153.270
660

205.381
12.999

y

y
y

CLASE 7,a >

Seda cruda é hilada, sin torcer........
Idem torcida.......................................
Borra de seda, peinada ó cardada........
Idem dicha hilada sin torcer..............  1
Idem torcida--------------- ---------- . . . .
Tejidos llanos ó cruzados, de seda pura.
Idem dichos, con bordado----- ---------
Terciopelos v felpas de id---------- -----
Idem dichos, con bordado...................
Tejidos de filoseda, borra ó borra con 

mezcla de seda y los de seda cruda..
Idem dichos, con bordado..................
Tules, encajes y puntillas de seda ó 

borra. , . . * ......................................

K ilog----
Idem. . . .
Idem----
Idem----
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem'....
Idem----
Idem----

Idem___
Idem. . . .

Idem. . . .

97.279
2.696

343
17.935
19.412
47.663
5.405
3.2637

17.496
1

19.763

3.891.160
161.760

6.860
448.375
776.480

4.527.985
770.212
473.135

1.522

909.792
78

2.668.005

24319
10.512

34
1.050

36.214
480.350
71.603
39A56

109

87.816
7

139,286

100.129
1.291

454
19.980
18.350
42.598
3.875
1.898

61

14.722
67

12.404

4;005.i60
77,460
9.080;

499500
734.010

4.046.820
543.487
275.210
13.267

765.544
4.550

1.647.675

25.029
4.967

45
1.996

33.961
411.760
52-952
22.866

952

73.830
435

87.391

2.850
y

111
2.045

i

* 54 

y
66

»

114.000

2.220
51.125
y
»
»
y
11,745

4.472

>

710
y

11
946

y
y
»
y

843

»
428

»

y
1.405

y

*1.062
5.065

530
1.365

y

2.774
y

7.359

4.300
y

42.470
481.165
226.725
197.925

144.248
»

1.020.330

5.545
y

2.253 
68.590 
18 611 
16.390 
>

13.986
»

, 51.895
Idem dichos, con bordado..................
Tejidos de punto de seda ó borra.......
Idem dichos, con bordado..................
Idem de todas clases, de seda ó borra 

con toda la trama ó urdimbre de
fibras vegetales— ....................

Idem dichos , con bordado____________
Idem de todas clases, de seda ó  borra 

con toda la trama ó urdimbre de lana
ó pelos------------------— _____ _____

Idem dichos, con bordado. .............

Idem...  
Idem. . . .  
Idem----

Idem.. . .  
Idem.....

Idem. . . .  
Idem. . . .

5
3.430 

» ^

147.207
401

- 14 293 
10

1.012
246.962

y

5.436.498
19.593

428.790
450

45
34.515
y

762.732
2.372

71.745
65

»
3.551

»

i 124.760 
459

16.503
15

255.672
»

4.446.432
22.887

495.090
675

35.415
»

618.185
2.713

82.699
97

121
y

»
58

2.210
5

»
8.710

y

y
3.294

66.300
225

* 900
»

y
341

10.954
32

5
y
y

22.447
y

»
»

1.012
y
y

990 066
p>

> »  
y

45
y
»

144.547
y

y
y

c l a s e s  4.a, 5.a, 6.a y 7.a

M e m lm *

Tejidos de toda clase de fibras vegeta
les ó animales, con mezcla de metal, 
estén ó no bordados..................... Kilog---- 9.561 177.357 28.858 12.366 164203 2ai71 2.805 p y 13.154 687

CLASE 8 .a

Papel continuo para imprimir............
Idem id. para escribir, litografiar ó es

tampar.. ........................................

Kilog----

Idem----

Idem. . . .

4.135.218

385.655

¡f 260.689

38.289
281.009

1.233.834

185.676

2.894653

520.634

524378

. 19L445 
562.018 
74&300

557;028

413.595

106:055

127.126

50.776
67.367

133.921

65,016

r 3 074,669

448.935

256.040

33 877 
235.420 

1.161.515

182.832

2.182*268

606.061

512J80'

169.385
470.840
696.910

54

307.587

123545

124.946

45.757 
56.586 

i 125*682

m m ®

V »

i 63,280 

>

p

85.427

y

p

17.490

»

1.060.549

%

’ 712.385

Vw

.106.008

p
Idem id. recortado, el hecho á mano y  

el rayado......................................

ir

4.649

4 412 
45.589 
72.319

.2-844

fr

9.298

22.060
91.178
43.39^

& 5 8 Í

2.180
Idem estampado con oro, plata, lana é

cristal..........................................
Idem dicho de las demás clases..........
Idem para empaquetar........................
Los demrg ñápeles no taiifados expre

samente.......................... , . ..........

Idem . .  
Idem . . . .  
Idem___

Idem.

■ *
y
y

* : .

t»
P

P

y
p*
y

5.019
10.1813 »
l . »
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EN EL ANO DE 1887 EN EL ANO DE 1888
DEFERENCIAS ENTRE EL Af¡0 DE 1887 í  1888

A R T IC U L O S UNIDAD Más en el año de 1888. Menos en el año de 1888.

Cantidades.
Valores. 
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

Cantidades.
Valores.
Pesetas.

Derechos.
Pesetas.

CLASE 9.*
Millar.. . . 1-4.567 13.838.650 29.134 11.811 11.220.950 23.622

720.186
4.940
6.201

143.864

419.170
230.742

169.926

s> > 2.756

79.329

2.617.700

3.966.450
651.955

1.873
282.979

y
57438

»

5.512

218.782
»

152
49.331

36.158

Madera ordinaria en tablas, tablones,
Met. cúb.. 406.174 20.308.700 938.968 326.845 16.342.250 y »

Idem fina para ebanistería en id. i d . . .  
Idem id., aserrada ó en ho jas.. . ..........

E ilog----
Idem ........
Idem.......

3.435.013
141.810

2.437.341

1.133.554
79.414

1.023.683

4.528
6.353

193.195

1.459.191
138.467

1,761.787

481599 
77.541 

740.704

y
y
>

>
>
%

412
»
y

1.975.822 
3 343 

675.554
Madera ordinaria labrada en todo gé

nero de objetos.................. .................
Idem fina en id. i d . . . . . ^.......................
Idem en los mismos objetos dorados, 

maqueados, los con molduras de me
tal, y los tapizados con tejidos de se-

Idem.__
Idem......

Idem.......

1.983.883
791.822

156.636

3.967.766
1.781.600

877.162

372.239
266.900

161.018

2.233.623
766.291

165.429

4.467.326 
' 1.724.162
\\
\}

' 926.402

[.

249.740
»

8.793

499.560
>

49.240

46.931
>

8.908

25.531

CLASE 10.a

Caballos castrados que pasan de la
marca.......................................... ..

Los demás caballos y las yeguas..........
Ganado m ular........... ..............................

Uno........
Idem.......
Idem.......

429
3.831

10.558

386.100
2.585.925
4.223.200

55.041
120.645
206.937

!
293 263.700 

3.853 2.600.775 
12 200 5.382 400

37.592
118.218
258.837

4.292
355.572
359.953

98.195
291.771

251.415

228.031
42.093
25.954
13.206

y
22

2.648
14.850

1.159.200
1.980

y

5*1.900
277

136
y
»

122.400
»
y

17.449
2.427

Idem asnal *............................................. Idem....... 478 28.680 4.015 511
25.769
42.598

| 30.660 1 33 y % p
Tdpm va en n o ..................................................... Idem....... 29.368 5.873.600 405.278 5.151.800 i > 3.599 721.800

>
49.706

Idem de cerda............................ ............ Idem....... 21.125 2.112.500 178.506 4259.800 21.473 2.147.300 181.447

i
»

»

Idem lanar y cabrío y los animales no
expresados............................................

Cueros y pieles sin cu rtir ......................
Pieles charoladas y las de becerro cur

tidas ó adobadas .................................

Idem.......
Kilog----

Idem.......

160.642
7.259.716

140.059

1.927.704
13,430.475

2.521.062

124.899
368.496

356.430

i
70 852 850.224 

5.928.113(10.966.909
l

100.058 1.801.044

y
»

>

>
y

»

89.790
1.331.603

40.001

1.077.480
2.463.566

720.018

26.704
76.725

105.015

90.693
3.402

y
y

Las demás pieles curtidas ó adobadas,
incluso la suela....................................

Correas de cuero para maquinaria.......
Pieles de abrigo ó adorno.....................
Idem dichas en objetos confeccionados.

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

173.221 
45.495 
51.012 
- 472

1.732.210
409.455

1.275.300
21.240

318.724
45.495
25.549
3.890

178.336
42.093
51.294
1.596

1
1.783.360 

| 378.797 
! 1.282.350 

71.820

5.115

282
1.124

51.150

7.050
50.580

>

* 405 
9.316

^3.402
»
y

30.658
»
>

CLASE 11.* , i i

Máquinas agrícolas------- -------- . -------
Idem motrices--------------------- -— . *
Idem de cobre y sus aleaciones para la 

industria.____ ________— .... .......
Idem de las demás materias para id . . .
Coches y berlinas* de cuatro asientas y 

las carretelas de dos tableros-.------
Berlinas de dos asientos, los ómnibus 

de más de 15 asientos y las diligen-

Todos los demás carruajes no compren
didos en las partidas anteriores. —

Carruajes para viajeros en ferrocarriles 
y tranvías................. ..................... .

Los demás vehículos para, ferrocarriles.
Carros de transporte y carretillas . . .
Embarcaciones de m adera hastaTa ca- 

bida de 50 toneladas de arqueo. .
Idem dichas desde 51 á 300 id. id.

Idem dichas desde 301 id. en adelante.
Idem de casco de hierro ó acero y las 

de construcción mixta, de cualquier 
cabida....................... ..........................

K ilo g ,,,. 
Idem .... .

: Idem .....  
Idem.......

Uno¿,----

Idem-----

Idem------

'K ilo g ....  
, Idem...
: Id em ..... 
Unidad. .  
Tonelada. 
U nidad .. 
Tonelada. 
Unidad. . 
Tonelada.
Unidad. . 
Tonelada.

696.862 
¡ 3.446.309

112.311
11.765.216

31

29

54

222.610 
186.629 

* 1 .162.-841 
6

39‘730
4

510
4

3.499‘103
201

13.331'855

627.176
4.135.571

432.397
14,941.824

124.000

81.200

67.500

240.419
93.314

465.136
10.298

132.192

906.967

3.999.556

6.643
70.017

271009
943,388

25.846

17.739

15.086

84.369
20.249

100.623.
1.589 

13.260 

48.987j

166.648

I 778,129 
4.785.749

216,399
11.726,089

19

27

70

309.309
125.244

1.049.038
m ;

83‘810 
» i

i 301‘030 
17

14,783‘545

700:316
5.742.898

833.137
14.892.133

76:000

75.600

87.500

334 054 
62 622 

419.616
í 21.724

i *
| 78.027 

4.435.064

’ 7,400 
96.486

52.075
938.924

15:831

16.525

19.589

117:232
13.588
91.354

: 3.359

»

4.214

184.797

81.267
1.339.440

104.088
»

»

y

16

86.699
r » 

y
8

44‘080
*
>
>
y

>
1.451‘690

73.140
1.607.327

400.740
>

y

»

20.000

93*365
y
y

11.426

»

»

435.508

-'757
26.469

25.066
»

>

y

4.503

32.863
y
»

1.770

, > ¡ 

» 1

18.149̂

y

39.127

12

2

y

61.385 
113.803 

5 * 
í »
í 510 ^

¡ 3.198‘073 
3

»

y
y

y
49.691

48¿000

5.600

y
i 30.692 

45.520

i *
| 132.192 

j 828.940

y

y
y

y
4464

10.015

1.214

y

6.661
9J269.

y

13.260

44.773

y

clase  12 .a

Bacalao y pez palo................................. Kilog----
Idem.......

45.863.257 29.811.117 5 945.968 39.755.832 25.841.290 5.094.806 » y i 6.107.425 3.969.827 851.162
Arroz sin cáscara.................................... 9.322.772 2.610.376 635.427 7.884.197 2.207,576 550.993 » y > 1.438.575 402.800 84.434
Trigo................ ..................................................... Idem....... 314.090.600 62.818.120 13.493.898 241.837.083 48.367.417 10.282.962 » > y 72.253.517 14.450.703 3210.936....................... ...............................
Harina de trigo....................................... Idem....... 24.134.476 7.723.032 1.451.889 35.621.466 11398.869 2138.172 11.486.990 3.675.837 686.283 » » >
Los demás cereales.................................
Harina de los mismos------ -----------
Azúcar de todas procedencias, excepto 

nuestras colonias.................................

Idem.......
Idem... . .

Idem.......

131.982.612
132.753

1.414.898

17.547.739
33.188

990.428

4.280.948
6.018

437.483

41.848.941
115.182

503.579

5.440.353
23.796

352.506

1.322.084
5.364

157.777

>
»

y

y
i

w

>
y

y

93.133.671
17.571

911.319

12.107.386
4.312

637.922

2.958.864
Í U

279.706
j Cuba........................................

Idem de] Puerto Rico................... .........
f Filipinas. ...............................

Idem.......
Idem.......
Idem.......

37.240.978
9.710.667
4.392.641

20.854.947
5.437.974
2.459.879

174
34.445 532 
8.773.843 
4.569.712

19.289.496
4.913.352 806, 
2.559.038 i 1

»

¡ 177.071

y

99.159!
6 3 2 {

i 2.795.446 
¡ 936.824 

*

1.565.451
524.622

>
>

I
Cacao Caracas y sus análogos..............
Idem Guayaquil y  sus análogos...........

( C uba............................... .........
Idem de] Puerto Rico...................... ......

( Filipinas___________________
€afé de todas procedencias, excepto

nuestras colonias___ ______ _________
(  C uba......................................

Idem de] Puerto Rico ..................................
( F ilip in as ......... ............................

Canela de Oeilán y sus semejantes-------
Idem de las demás clases....... ............. ..
Aguardiente de todas procedencias, ex

cepto nuestras colonias..........................
í C uba._________ ______ ...-----------

Idem de] Puerto Rico.............................
(F ilip in a s .. .................. .......... . .

Vinos espumosos..............................

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

Hectol.. .
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......

1.877.171
3.923.814

858.707
12,860

8

296.161 
139.391 

2.764.925 
2.351.526 

212.511 
; 108.713

776.342 
> 64.118 
J 2.459

2.093

4.167.319 
7.847.628 
1.588.608

23.791
15

621.938 
■ 278,782] 
5.529.850 
4703.052 

892546 
119.584

42:698.822
2,244.116

86¿056

1.043.320

998.911
2.091.049

| 54.836

146.467

1 249.330

184.150
26.333

13 520.616

180.115

10.607

1.372.873 
4.187 272 

814.577 
15.266 
2.741

178.701
284,747

4.449.019
1.970.089

166.862
107.091

459.144
46.409
1.195.

40
< 1,995

3.047.777]
8.374.544]
1.506.968:

28.242
5.072]

375.272 
569.494, 

8.898 038J 
3.940.178 

700 221 
117.803

25.252.920 
1.624.315j 

40.085 
1.4001 

997.500

1 732.6961 
| 2.234.336|

1 » : 
i i

| 88.040¡

22j

144156
25.729

7.988.860

774
1

10.119

| 263.458

! 2.406 
{■ 2.733

1 »
[ 145.356 
■ 1.684.094
1 »* 

y  
»

y
y
y

40
»

526.916
y
4451
5.057

; » 
290.712 

3.368.188 
* 
y 
>

y
>

1.400
y

»
143.287'

1

* 1

.  1
I

>

y
y

y

>■ y  

y

504.298 
* y 
[ 44.130
1 > 

i fI 117 460
i ' *'

381.437
45.649

1.622

317.198 
I 17.709 
t 1.314

;  ̂ 98

1.119.542

81.640

y

246.666
»

762.874!
192.325

1.781

17.445.902
619.801
45.971

45.820

| 266.215 
1 >

! 54.836

| 58.427

i 249:308

39.994
604

5.531.756

179.341

488
Idem de las demás clases. _____ . . . .  .... Idem....... • 16.793 2.518.990 44.074 18,619 2.792.850 51.322 1.826 273.860 7Í248 ¡ y » y

CLASE 131* *
i

t i

Botones de todas clases, excepto los de
oro ó plafca............................. ............

Pasamanería de seda.... .................
Idem de la n a . . . ......................................
Idem de todas las demás c lases ...........
Los demás artículos..................... . ...„*.

i

1 K ilog ....
Idem......

! Idem. . . .  
Idem . . . .  

y

* 315.211
3.620 

? 46.509
* 82.776

1.576.055
181.000
465.090
662.208

157.680
27.150

116.280
165.555

14.805.167

s 284.464 
* 3.526 
i 33.766 
i 76.349

T

1.422.320
176.300
337.660
610/792

y

142.297
26.545
96.171

152.847
17,045.972

y
y
y
»
y

y
»
»
y
y

y
y
»
»-

2.240.805

30.747 
94 

12.743 
] 6.427
 ̂ y

153.735 
4.700 

: 127.430 
| 51.416 
1 »

15.383
605

20.109
12.708
y

88024 048 478 420 631 76 013301 22132864 4 518 461 85 445 617 16:529:208U O « V /v x «v t O
i

H  0 ( T ¿ V t W l 1 v* V X \J  X. .. XitílCfTUX

ríifAVPMfiitr. A.p mpMñS mnl'jrmp» am /t.ñft rf.A 1RR8. rtOVÉnfirtldó ñ l df. 1.8R7, . . . «. * . * »
,3

63.312.183 y

i- • ■ j* ■ *■ ■ !► - ■ i fc m m m ,
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R e c a u d a c ió n  obtenida en el año de 1888 por todos los conceptos que corren á cargo N A V E G A C IÓ N  

de la Dirección general de Aduanas, comparada con igual año de 1887. Movimiento general de entrada durante el año de 1888.

En el año Eo. el año Más en el año Menoseneíaño TO N E LA D A S

CONCEPTOS
de 1887.

Pesetas,

de 1888. 

Pesetas,

de 1888. 

Pesetas,

de 1888. 

Pesetas. CLASE DE BUQUES Y  SU BANDERA BUQUES

De

arqueo.

De 1.000 
kilogramos de 
mercaderías 
descargadas.

Derechos de importación y tarifas
especiales de ferrocarriles.........

ídem Óe exportación
88.024.048

7.042
76.013.301

26.182 19.140
12.010.747

» jDon bandera nacio-
Impuesto de ca rga .......... * ............. . 4.242.982 4.026.351 216.631 / De vapor. \' nal. . . . . . . . . . . . . 5.296 3.981.855 582.929
Idem de descarga.........................
Idem de viajeros (embarque y des-

■ 3.446.335

205 899

3.165.762

23b 158

>

32.259

280.573

»
Jdem id. extranje

ra....................... 4.589 3.406.412 1.821.727
Derechos menores............... ........ 677 1)3 736 ^  7 59.794 > C o n  c a r g a ..

Idem de cuarentena y lazareto.. . .  
Parte á la Hacienda en multas y
mercancías abandonad as________

Recargo del l y */* por 100 sobre de 
rechos que se satisfacen en pagarés 

Impuesto sobre coloniales y muni
cipal .........................

105 258 

884.960 

12.940 

27.627.074

4b 2b9

616.022 

10.432 

26.698.714 '

56.989

268.938

2.508

928.360

( De vela., j Con bandera nacio- 
 ̂ nal. . . . . . . . . . . . .

Idem id. extranje
ra............ .

1.978

1.570

176.753

347.868

115.160

355.602

: Con bandera nacio-
Derecho extraordinario sobre al

gunas mercancías.................... 4.536.976 5.632.646 ! 1.095.670 »
/De vapor J! nal.................. 643 461.350 >

Idem id. sobre alcoholes y aguar
dientes .. .................. i 159.905 = 159.905 » l * Idem id. extranje

ra ....................... 3.273 2.592.782 5-
Recursos eventuales y alcances... 
Atrasos hasta 1849 y ejercicios ce

rrados ..........................

32.448

79.162

5.177 ; 

277.547 ■

»

198.385

27.271 E n  l a s t r e . .

\De vela.. \
Con bandera nacio- | nal.................. 685 31.420 *i

T o t a l e s . ............. ..... 129.'882.237 117.655.373 ; 1.565.153 13.792.017
i Idem id. extranje

ra....................... 917 187.264 *

Tí* /M*/* //j? Ava C #41 #7 /íÍ5/\ //# 1 ¡RÍ5R w 12.226.864 T o t a l e s . . . 18.951 11.185.704 2.875.418

Las cifras que arroja el anterior estado correspondientes al año 1887 están tomadas de la Estadística general del comercio exterior de España de dicho año, ya publicada. Las del año 88 
quedan sujetas á rectificación.

Madrid 7 de Febrero de 1889.=El Director general, Pedro Alcántara de Ezeiza.

Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que los imponente 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos y de
seen retirar los cupones en rama del vencimiento de 1.° de 
Abril próximo, lo soliciten por medio de los ^oportunos pedi
dos, que presentarán en el Negociado de señalamiento esta
blecido en la calle del Turco, núm. 9, desde el día 15 al 28 del 
actual.

La entrega de dichos cupones tendrá lugar todos los días 
no feriados á las horas reglamentarias, desde el 1.° de Marzo 
inmediato en adelante, por lo que se refiere á depósitos vo
luntarios, y en cuanto á los necesarios, no se entregarán 
hasta la fecha de su vencimiento; debiendo hacer presente á 
los interesados que la entrega se hará al portador y presen
tador de los resguardos, y que los cupones que no se hubie
ren recogido hasta el día 15 de Marzo próximo serán, después 
de anulados los pedidos, facturados y presentados al cobro 
por esta oficina, que abonará su importe en metálico.

Los resguardos se presentarán acompañados de los pedi
dos impresos, que se facilitarán en la portería de esta Direc
ción, local de la calle del Turco.

Madrid 9 de Febrero de 1889.=E1 Director general, S. 
Pastor.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfagan en la próxima semana y horas de
signadas al efecto los pagos que á continuación se expresan, 
y  que se entreguen los valores siguientes:

Día 11.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y carrete

ras de 34 millones, del semestre de 1.° de Enero último y an
teriores; y de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre de 1888; facturas presentadas y corrientes.

Día 12.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Idem de intereses de efectos depositados de toda clase de 
rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 8 
del actual.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 
100 amortizable interior, nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos, y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas y de Deuda del material del Tesoro, llamadas en anun
cios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 15 (hasta la uña de la tarde).

Pago de intereses de efectos depositados de toda clase de 
rentas; carpetas señaladas hasta el día 13 del corriente.

Día 16.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca
rriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales que 
no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos al 
efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Pago de intereses, en este día y anteriores, de depósitos 
en metálico; todas las carpetas corrientes.

Madrid 9 de Febrero de 1889. =  El Director general, S. 
Pastor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D  

Sección de Sanidad. —  Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y  enfermedades9 veriñoadas en los cementerios de esta capital el día 7 de Febrero.

©a. ¡3K» *
? 5 1 p,- *

fSXOR
Ah 

de oda
ESTADO

CLASIFICA CIÓN 
de la enfermedad.

CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número 
de 

orden....

SEXOS
Años 

de edad. ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enferme dad.
CALLES 

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V a r ó n .  * . 4 1Soltero. . Difteria. . . . . . . . . . . Veneras. ..................... 33 Varón... 70 Casado. . Derrame seroso.. .. Santiago
2 Idem... . . 18 Idem... . . Idem........ . Hospital Provincial......... » 34 Idem..... 3 Soltero... Meningitis............ Encomienda... , »
3 Idem... . . 24 Idem...... Viruela........ . Soldado............... 35 Idem...... 63 Viudo... Pulmonía.............. San Gregorio .
4 Idem... . . lm , Idem,.... Bronquitis............. Solares........................... » 36 Idem...... Feto Cervantes..................

Costanilla Santa Teresa.. 
Colmillo

&
v\

5 Idem,.. . . 3 m. Tíiñrn___ Idem....... . Santa María............. » 37 Idem...... Idem. v\
6 Tóem.,... 1 Idem... . . Idem..................... Cabestreros................... 9 38 Idem...... Idem

//
fe*

7 Idem . .. 3m. Idem...... Idem.. . . . . . . ......... Amparo.............. ........... » 39 Hembra.. 55 Casada.. Tuberculosis.. . . . . Prado £
8 Idem...... 7m. Idem..... Idem. .................. Tesoro........................ » 40 Idem...... 60 Viuda.... Hipertrofia...........

Insuficiencia mitral 
Lesión del corazón.

Factor9 Idem...... 2 Idem...... Edema de la glotis. 
Pneumonía.. . . . . . .

Princesa......................... 41 Idem...... 57 Idem......
Casada. .

TTocmital Pt*avíhí»iíi1 fe
10 Idem.., . . 10 m. Idem.. .. . Juan de Austria.......... 42 Idem...... 32

XXUCSJJxl/ClJ. riUYlilvMl. . • » • .
León

¥
%

11 Idem... . . 2 Idem., . . . Eclampsia. . . ------
Tabes mesentérica.

Desengaño...................... » 43 Idem..... 1 Soltera... Edema de la glotis. 
Estado agónico. . . .  
Eclampsia............

Jesús
12 Idem... . . 3 Idem... . . Pal encía.. . .................... » 44 Idem...... 2 Idem...... Norte •
13 Idem...... 1 Tdp.m- -, - Meningitis. . . . . . . .

Enteritis...............
Coloreros....... .............. » 45 Idem...... 1 Idem... . . Haminn rlp T.poanés fe

14 Idem.,... 3 m. Idem...... P_nt>qa......................... . 46 Tdftm.t . .  T 1 Idem...... Meningitis. Pelayo.............................
PtlOOTtli ATI Ha

w

%
15 Idem, ... 3 Idem..... Escarlatina. . . . . . . Carnicer............. ............ 47 Idem...... 2 Idem...... Tabes ............

W
fe

16 Idem...... 16 d. Idem...... Falta de desarrollo. Amparo ........................... .. » 48 Idem...... 1 Idem......
Idem.........
Idem.........

Rron rinitis Francisco Cea.................
Camino de la Dehesa. . . .
Inclusa........ ...................
T ínQ T nta l Provincial

ir

17 Idem , , , 18 d. TdftTUr, , . . Ulcera gangrenosa. 
Endocarditis. . . . . .

Gorgnera. ...................... » 49 Idem.... 11 m. 
8 m.

Catarro pulmonal.. 
Sífilis.............18 Idem. . . . 25 Casado. . Hospital Provincial......... % 501 Idem......

19 Idem... . . 29 Idem...... Tuberculosis......... Idem.......................................... 51 Idem...... 76 Casada • .  

Idem......
Heminleiía, . . . fe

20 Idem... . . 56 Idem____ Pelagra............ . .
Enfisema pulmonal 
Tuberculosis........

Idem................. ............. > 52 Idem...... 29 Tuberculosis . #... Idem *. .......................
//

21 Idem____ 69 Soltero, . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 Idem. .... 40 Viuda.. . Asistolía...... ..#»#' Idem............................. £
22 Idem...... 46 Idem...... Idem......... ..................... . » 54 Idem. 40 Casada. « Aneurisma............

Derrame seroso...
Pneumonía..'.........
Meningitis....#*... 
Derrame seroso.. . .
Pulmonía..............
Congest. cerebral..

Magdalena............ »
23 Idem ... 43 Idem .., Idem .................... Idem............................... 55 Idem...... 72

79
Viuda___
Soltera# ♦

Pelayo.............................
San Hermenegildo24 Idem...... 78 Viudo___ Senectud... . . . . . . . . Idem................. ............ » 56 Idem......

%

25 Idem..... Congest. encefálica Judicial. 57 Idem, 1 m. Idem..... Imperial.......................... »
26 Idem____ 75 Viudo___ Pulmonía.............. Infantas.......................... 58 Idem, 6 m. Idem... *, Princesa.............  .
27 Idem...... 1 Soltero. . Dentición............. San Cosme...................... > 59 Idem.... • 72 Casada# , San "Vicente
28 Idem,,... 2 Idem...... Meningitis____ ... Toledo........ ................... V 60 Idem...... 41 Soltera#, Toledo . %
29 Idem..... 50 Casado.. Lesión orgánica... Alcalá ............................. » 61 Idem... . Feto Ronda de Valencia
30 Idem.___ 73 Soltero... Pulmonía............ Prado. ........................... 62 Idem... . Idem Argumosa....................... >
31 Idem...... 70 Viudo___ Congestión.......... Aguila............................ » 63 Idem...... Idem Inclusa.................
32 Idem...... 8 Soltero... Meningitis............. Beatas............. .............. » ' 64 Idem...... Idem Amnarn.. .

Total de inhumaciones: 57 y  7 fetos.—Varones 38; hembras 23.:=De difteria 2 niños.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
SECCIÓN DE LISTA

Relación de la correspondencia detenida en esta oficina el día de 
ayer por Jaita de franqueo ó dirección.

Núm. 57 Manuel Montes.—Pedro Martínez.
58 Dominica Cheto.—Sotillo de laDrada.
59 Macario Vega.—Valladolid.
60 Ramón Navas.—Valdetorres.
61 Fernando Valdivia.— Tarancón.
62 Manuel Guas.—Valdemoros.
63 María Regó,—Pozuelo de Alarcón.
64 .v Isidora Toledo.— Toledo.

Madrid 11 de Febrero de 1889.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 11

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Humanes.-—José Rodríguez, Cabo del regimiento de Cuen
ca, 4.a, 1.a

Gracia.—Alberto Llanas, R. al núm. 110.
Cartagena.—Miguel Pons, Beatas, 13.
Valverde,—José Martínez, Bola, 17, principal.
Luarca.—Antonio Vallina, Serrano, 37, principal.
Oust.—Jean Barón, Madrid. Espagne.
Habana.—Balbas, Recoletos, 14, ausente.

o e s t e

Segovia.—Antonio Garrido, Carretera Extremadura, 20.
Madrid 11 de Febrero de 1889.=Por el Jefe del Centro, 

F. Franco. 

Colegio dé Corrédores dé comercio de Valencia.
Admitida á D. Juan Olaria y N. la renuncia de su cargo 

de Corredor de comercio de esta plaza, y debiendo procederse 
á la devolución de la fianza constituida por el mismo, lá Jun
ta sindical de esté Colegio, cumpliendo con lo establecido en 
el art. 67 del reglamento interino para la organización y ré
gimen de las Bolsas de comercio, lo anuncia al público para 
que dentro fiel plazo de seis meses puedan hacerse ante los 
Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 4 de Febrero de 1889. =E1 Síndico Presidente, 
Fé Gallac.=E1 adjunto Secretario, F. S. Calabuig.

X—1215

Habiendo fallecido D. Leandro Marco Alonso, Corredor 
de comercio que fué de esta ciudad, y debiendo devolverse á 
sus causa habientes la fianza constituida por el mismo para 
garantir el desempeño de su cargo, la Junta sindical de este 
Colegio lo anuncia al público para que dentro del plazo de 
seis meses puedan hacerse, ante los Tribunales las reclama
ciones que procedan.

Valencia 4 de Febrero de 1889.— El Síndico Presidente, 
F. Gallac.=El adjuntó Secretario, F. S. Calabuig. X —1216

Habiendo dejado de pertenecer á este Colegio D. Federico 
Gargallo y Peidró, y debiendo procederse á la devolución de 
la fianza constituida por el mismo, la Junta sindical de esté 
Colegio, cumpliendo con lo establecido en el art. 67 del re
glamento interino para la organización y régimen de las 
Bolsas de comercio, lo anuncia al público para que dentro del 
plazo de seis meses puedan hacerse ante los Tribunales las 
reclamaciones que procedan.

Valencia 4 de Febrero de 1889.=El Síndico Presidente, 
F. Gallac =E1 adjunto Secretario, F. S. Calabuig. X — 1217

Admitida á D. Pascual Mayo y Ramiro la renuncia de  ̂su 
cargo de Corredor de comercio de esta plaza, y debiendo pro- 
cederse ála  devolución de la fianza constituida por el mismo, 
la Junta sindical de este Colegio, cumpliendo con lo estable
cido en el art. 67 del reglamento interino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de comercio, lo anuncia al pu
blico para que dentro del plazo de seis meses puedan hacer
se ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 4 de Febrero de 1889.= El Síndico Presidente, 
F. Gallac. =E1 adjunto Secretario, F. S. Calabuig. X— 1218

Admitida a D. Mariano Verde y Moreno la renuncia de su 
cargo de Corredor de comercio de esta plaza, y debiendo pro- 
cederse ála devolución de la fianza constituida por el mismo, 
la Junta sindical de éste Colegio, cumpliendo con lo estable
cido en el art. 67 del reglamento interino para la organiza
ción y régimen de las Bolsas de comercio, lo anuncia al pú
blico para que dentro del plazo de seis meses puedan hacer
se ante los Tribunales las reclamaciones que procedan.

Valencia 4 de Febrero de 1889.= El Síndico Presidente, 
F. Gallac. =E1 adjunto Secretario, F. S. Calabuig. X—1214

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
GINZO DE LIMIA 

D. Cris auto Per eirá Noguerol y Foyo, Juez de primera 
instancia de Ginzo de Limia.

Por este segundo edicto se llama al ausente Marcelino da 
Cal Martínez, natural de Ganade, en este término munici
pal, para que dentrode dos meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, 
se presente en este Juzgado, y al mismo tiempo se llama 
también á los que se crean con mejor derecho á la adminis
tración de sus bienes, si aquél no compareciere, con la pre
vención de que deberán justificarlo con documentos; y se ad
vierte que sólo José María Salgado González, pariente en

cuarto grado del ausente, es el que solicita la administra
ción de sus bienes, sin que lo hiciese otra persona alguna.

Ginzo de Limia 8 de Febrero de 1889.=Crisanto P. No- 
querol y Foyo.=De orden de S. S., Camilo Carballo.

X —1219
MADRID—ESTE

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
D. Ernesto Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instancia 
del distrito del Este de esta capital, en el juicio declarativo 
de mayor cuantía, promovido por el Procurador D. Federico 
Grases Riera, en nombre de Doña Blanca López Carvajal, de 
esta vecindad, contra D. Vicente Feijoo, D. José Sanz y la 
esposa de éste Doña Antera María de Taracena, ó los herede
ros de todos, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, así 
como los nombres, en su caso, de los últimos; sobre que se 
declaren extinguidas dos hipotecas constituidas á favor de 
los mismos por D. Juan y D. Vicente Pariente sobre la casa, 
sita en Madrid, calle del Barco, números 25 moderno, 29 anti
g u ó le  llama por segunda vez á los demandados, cuya re
beldía se ha tenido por acusada, para que en el término de 
cinco días, mitad del primero que se les concedió, comparez
can en los autos personándose en forma; prevenidos que de 
no verificarlo se les declarará en rebeldía y se dará por con
testada la demanda á instancia del actor, notificándose en los 
estrados del Juzgado todas las providencias que recayesen y 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Febrero de 1889.= V .°  B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Gisbert. =E1 actuario, Lorenzo Sancho.

X—1213
MARTOS

' De orden del Sr. Juez de instrucción interino de este par
tido, y á virtud de providencia por eímismo dictada con fe
cha de hoy en el sumario que instruye contra Francisco Es- 
tremera Cobo, alias Mera, sobre lesiones, se cita á Gabriel 
Gutiérrez Melgarejo, vecino de Valdepeñas; pero que según 
comunicación del Alcalde de esta villa, salió de la misma con 
dirección á Lora del Río en busca de trabajo, y que después 
se trasladó de dicho punto á la provincia de Córdoba, igno
rándose en la actualidad su paradero, con el fin de que preste 
declaración en referido sumario, á cuyo fin comparecerá en 
este Juzgado, sito en la calle Franqueza de esta ciudad, en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de está cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la. 
multa de 5 á 50 pesetas.

Y  cumpliendo con lo mandado, pongo la presente en Mar- 
tos á 1.° de Febrero de 1889.=E1 actuario, Licenciado Fran
cisco Molinos. j —694

MEDINA SIDONIA
D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Francisco Rosso de la Serna en el cargo de Regis
trador interino de la propiedad de este partido, se cita á los 
que tengan que deducir alguna reclamación contra el mismo, 
para que la presenten ante este Juzgado dentro del plazo de 
seis meses, contados desde el 30 de Diciembre del año últi
mo, en que se insertó el primer edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , y que concluyen en igual día del mes de Junio del co
rriente año.

Medina Sidonia 3 de Febrero de 1889.=Miguel Osuna. =  
El Secretario de gobierno, José González. J—709

ORCERA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Ginel Gómez, cuyas señas se expresan á continua
ción, para que en el término de diez días se presente en la 
cárcel de este partido á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue con otros sobre quebrantamien
to de condena;, apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, que por medio de sus de
pendientes é individuos de la policía judicial se proceda á la 
busca, captura y conducción del mismo con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado, todo ello en ob
sequio á la recta administración de justicia.

Dada en Orcera á 30 de Enero de 1889.= Antonio Sáenz 
de Miera. =P or mandado de S. S., Valeriano López.

Señas.
Francisco Ginel Gómez, natural del Pinoso, provincia de 

Alicante, de veinticinco años de edad, estatura regular, bar
ba poca y rubia; viste tela de dril clara, y suele llevar en la 
cabeza un pañuelo, y alpargatas con la suela de esparto y la 
parte superior de lona. J—695

ORGIVA
D. Antonio Pérez Romero, Juez municipal de esta villa é 

interino de instrucción por traslación del propietario.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

veinte días, contados desde lá publicación de la presente en 
el Boletín oficial As la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á una 
mujer, cuyas circunstancias se ignoran, que en el día 26 de 
Julio del año último, día de Santiago, le fué entregado por 
Rosa Quesado Vera, vecina de Albuñuelas, un niño nacido 
el día anterior, y cuya entrega se hizo en la entrada de dicho 
pueblo de Dúrcal, ó sea al llegar á la carretera, á la referida 
mujer de edad, y con encargo de la Rosa Quesado de que 
hiciese el favor de llevarlo á la casa cuna de Granada, por lo 
que fuera, y accediendo á ello y entregándole el niño y 10 
reales, se lo llevó con propósito de hacer dicha entrega.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades que tengan co
nocimiento del presente, que tan luego como averigüen quién 
sea dicha mujer, lo comuniquen á este Juzgado, á la mayor 
brevedad, que en así hacerlo administrarán justicia, y yo haré 
lo propio en casos análogos.

Dado en Orgiva á 31 de Enero de 1889.= Antonio Pérez. =  
Por mandado de S. S., Agustín Román. J—696

PAMPLONA
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de esta 

capital y su partido.
Hace saber que por parte de D. Martín Dendariarena y 

Oreja, como Síndico del concurso voluntario de acreedores de 
D. Severo Girosabel y Gallardo, vecino que fué de esta capi
tal, hoy de la villa de Cáseda, se ha presentado una demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Domingo, 
Doña Jesusa, Doña Emeteria y Doña Josefa Gorosabel y Ar- 
dáiz, esta última de ignorado paradero, y contra cualquiera 
otra persona que se crea con derecho á un censo que gravita 
sobre-la casa números 46 y 48 de la calle de Zapatería de esta 
dicha ciudad, y ocho fincas rústicas situadas en jurisdicción 
de la misma, que pertenecieron á Doña Francisca Ardáiz y 
Garbisu y que el concursado Gorosabel cedió en favor de sus 
acreedores, cuyo gravamen censal aparece constituido en fa
vor de la capellanía llamada de Olaveaga, perteneciente en la 
actualidad á los herederos de Doña Benita Giga y Azcárate, 
solicitándose en la demanda referida se declare que la dicha 
casa y fincas fueron válidamente cedidas por el concursado 
Gorosabel y podían legalmente venderse por el concurso para 
satisfacer los créditos hipotecarios que sobre las tales fincas 
gravitaban; que no habiendo bastado con el producto de los 
bienes cedidos que constituían la masa del concurso para el 
pago de sus acreedores, deben cancelarse los antiguos asien
tos que figuran en el libro de hipotecas referentes á los gravá
menes constituidos á favor de la susodicha capellanía; que úl
timamente, el Síndico Dendariarena, como tal, puede y debe 
otorgar la correspondiente escritura de venta de la predícha 
casa y bienes en favor del comprador de los mismos D. Víctor 
Bengoechea, según lo tiene acordado este Juzgado por provi
dencia ejecutoria.

Que admitida la expresada demanda, por providencia de 19 
de Diciembre próximo pasado se confirió traslado de la mis
ma con emplazamiento y término dé nueve días, tanto á los 
demandados conocidos como á los ignorados, mandando em
plazar á estos últimos por edictos, como así tuvo lugar en la 
G a c e t a  del viernes 28 del indicado mes de Diciembre, y en 
el Boletín oficial de la provincia de 14 de Enero último; y 
como quiera que ni los demandados conocidos ni los ignora
dos han comparecido á contestar la referida demanda, á ins
tancia del demandante, por mi providencia de este día han 
sido declarados en rebeldía los primeros, y se ha mandado 
volver á emplazar á los segundos en igual forma que la vez 
primera y por la mitad del tiempo del emplazamiento.

En su consecuencia, se expide el presente emplazando por 
segunda vez á los demandados de ignorado paradero, para 
que en el improrrogable término de cinco días, contados des
de el en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan á contestar la repetida demanda por medio de 
Procurador.

Dado en Pamplona á 4 de Febrero de 1889.=Hermenegil- 
do Miró.=Por su mandado, Frutos Cayuela. X—1210

PLASENCIA
D. Valentín Valariño y Noguerol, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Oranto, 

alias la Campana, la cual se dice va acompañada de un tal 
Abdón Corcobada Llanos, que es de oficio carrero, y cuyas 
demás circunstancias de aquella se ignoran, y los que se dice 
se dirigen hacia Zafra, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en la causa contra la misma por hurto de 
varias prendas.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á este Juzgado, con las seguridades con
venientes, de lá expresada Joaquina Oranto.

Dada en Plasencia á 5 de Febrero de 1889.= Valentín Vi- 
lariño.=Por mandado de S. S., José Calvo. J—710

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Mariano Mijoler y Puerta, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco García 

Díaz, vecino de Calera, cuyo paradero se ignora, para que en 
término de diez días comparezca ante la Audiencia de Tala- 
vera á usar de su derecho y nombrar Procurador y Abogado 
que le represente y  defienda ante dicha Superioridad en la 
causa que con otros se le ha instruido por desacato y escán
dalo, en la que se dictó auto de conclusiones el día 2 de Di
ciembre último; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 5 de Febrero de 1889.= 
Mariano Mijoler.= Ante mí, Gregorio Delgado.

J—711
SAN SEBASTIAN

D. Godofredo de Besson, Juez de instrucción de esta ciu
dad de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Joaquíú Peña Arruabarrena, soltero, labrador, de edad de 
veintitrés años* natural y vecino de Fuenterrabía, recluta del 
reemplazo del año 1885 por el cupo de la expresada ciudad, 
hijo de Nicolás y de Ignacia, de ignorado paradero, y cuyas
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señas personales son: estatura un metro 684 milímetros, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz regular, barba cerrada, color bueno 
y frente espaciosa, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á practi
car declaración indagatoria en la causa criminal que contra 
él instruyo sobre infracción de la ley de Reemplazos del Ejér
cito; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Requiero al propio tiempo á las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en San Sebastián á 1.° de Febrero de 1889.=Godo- 
fredo de Besson.=Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. J—712

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad en 
esta fecha en el sumario que se instruye por infidelidad en la 
custodia de documentos, se cita á D. José Alvarez Martín, de 
esta vecindad, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, 
principal, para prestar declaración en dicho sumario; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Sevilla á 1.° de Febrero de 1889.=E1 actuario in
terino, Francisco de León Sotelo. J—713

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de M a d r id , se cita, llama y busca á 
Matías Buenaventura, expósito, de esta naturaleza y vecin
dad en la calle del Arrayán, núm. 7, soltero, jornalero, de 
veintiséis años de edad, hijo de padres desconocidos, á fin de 
que dentro del expresado término comparezca en los estrados 
del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, principal, para 
notificarle el auto de terminación dictado en el sumario que 
se le ha seguido por sospechas de hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares y á la policía judicial que tuviesen noticias del pa
radero del mismo, lo hagan comparecer con el expresado 
objeto.

Dada en Sevilla á í.° de Febrero de 1889.=Mariano Lu
ján. =E1 actuario, Francisco de León Sotelo. J—71-4

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de veinte días, á 
contar desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, se llama y busca á 
Josefa Sanz Díaz, de esta vecindad, en la calle General Cas
taños, núm. 8, á fin de que dentro de dicho término compa
rezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 6, principal, para la práctica de cierta diligencia 
judicial en el sumario que se le sigue por hurto; apercibida 
con- que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles y militares y á la policía judicial que tengan 
conocimiento del paradero de la misma, procedan á su captu
ra, dejándola en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado .

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1889.=Mariano Lu
ján.— El actuario, Francisco de León Sotelo. J—716

SEVILLA—SALVADOR
D. José Muñoz Quesada, Abogado de los Tribunales de la 

Nación y Escribano del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Salvador de esta capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo penden autos juicio universal de concurso voluntario á 
bienes de D. Antonio Alcalá Tienda, en los cuales se ha dic
tado el edicto del tenor siguiente:

«D. Vicente Rodríguez Zapata, Juez de primera instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se hace saber que en este Juzgado, 
y por ante el actuario que refrenda, se siguen autos juicio 
universal de concurso voluntario de acreedores á bienes de 
D. Antonio Alcalá Tienda, de esta vecindad, en los cuales, y 
á virtud de providencia de este día, se cita á los acreedores 
del enunciado concurso, á fin de que se presenten en el juicio 
por sí ó por medio de apoderado, con los títulos justificativos 
de sus créditos; para lo cual y para el nombramiento de Sín
dicos se convoca á junta general, que tendrá lugar el día 15 
del próximo mes de Febrero á las doce en punto de su maña
na en los estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, 
numera 6, piso principal; y para su debida publicidad se 
extiende el presente y otros de igual tenor, que se insertarán 
en el Boletín oficial de esta provincie y G a c e t a  de  Ma d r id , 
fijándose al propio tiempo en los sitios públicos y de costum
bre de esta ciudad en Sevilla á 28 de Enero de 1889.=Vicente 
R. Zapata.=El actuario, Licenciado José Muñoz.»

Está conforme con su original á que me contraigo. Y para 
que acompañe á oficio que se dirige al Sr. Director de la G a 
c e ta  de M a d r id , extiendo el presente en Sevilla á 28 de Ene
ro de 1889.=Licenciado José Muñoz. 47—P

SEVILLA—SAN ROMAN

D. Buenaventura Tamarón y Fernández de Soria, Juez de 
instrucción del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Pérez Fernández, natural y vecino de esta ciudad, calle 
Conde Negro, núm. 50, soltero, jornalero y de cincuenta anos, 
de estatura y carnes regulares, pelo entrecano, nariz, boca y 
barba regulares, para que en el término de quince días, á 
contar desde que ésta sea inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel de 
esta ciudad, mediante estar decretada su prisión en la causa 
que se le sigue por lesiones; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
requiero á todas las Autoridades, civiles y militares, que tu
vieren conocimiento del actual paradero de Pablo Pérez Fer
nández, á que ordenen su captura y conducción á la referida 
cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 31 de Enero de 1889.=Buenaventura 
Tamarón.=E1 actuario, José María Lastrucci. J—717

SEVILLA—SAN VICENTE!

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Maldonado Fernández, que habitó la casa núm. 11, de 
la calle Parras, de esta ciudad, el cual es casado, albañil, y de 
cincuenta y cuatro años de edad, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca en los estrados de este 
Juzgado, situados plaza de la Contratación, núm. 6, á objeto 
de recibirle inquisitiva en el término de veinte días, el cual 
empezará á contarse desde el siguiente al en que la presente 
apareza inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , la cual se insertará 
también en el Boletín oficial de esta provincia; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo excito el celo de todos los individuos de 
que se compone la policía judicial, para en caso de tener co
nocimiento del José Maldonado Fernández, lo hagan compa
recer con las seguridades debidas á este Juzgado, con el fin 
acordado; pues así lo tengo dispuesto en providencia de este 
día, y en el sumario que contra el José Maldonado Fernández 
instruyo por lesiones.

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 1889.= José de Leza
meta. =E1 actuario, José M. de Chiclana. j —718

TARRASA

El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado 
hoy, en virtud de carta orden de la Superioridad, á conse
cuencia de causa criminal contra Calixto Tarrí Fuchet sobre 
infidelidad en la custodia de presos, se cite á Ramón Amat 
Carreras, vecino que fué de esta ciudad y cuyo paradero se 
ignora, para que el día 14 de los corrientes, á las once de la 
mañana, se presente ante S. E. la Sección tercera de la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del territorio de Barcelona á 
prestar declaración en el juicio oral de dicha causa; bajo aper
cibimiento de que caso de incomparecencia incurrirá en la 
multa de 25 pesetas.

Tarrasa 7 de Febrero de 1889.=E1 actuario, José de la 
Mota. J—794

TINEO

D. José María Suárez Arguelles, Juez de primera instan
cia de la villa de Tineo y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 
siguen autos de testamentaría de los bienes quedados al óbito 
de José Rodríguez y María Antonia Francos, vecinos que fue
ron de la Llama en este término, propuesto por el Procurador 
Acebedo, en nombre de Josefa Rodríguez Francos, de Sobra
do, en la que se acordó en el día de ayer la providencia que 
dice:

«Dada cuenta de la anterior demanda de testamentaría con 
los documentos que á la misma se acompañan, se tiene por 
parte al Procurador D. José Acebedo, á nombre de Doña Jose
fa Rodríguez Francos, de Sobrado, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 1.001 y 1.051 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se tiene por promovido el juicio de testamentaría de 
José Rodríguez y María Antonia Francos, su esposa, vecinos 
que fueron de la Llama, en este término, y citen para dicho 
juicio, con el fin de que comparezcan y se personen en los 
autos, si vieren convenirles, en el término de quince días á 
D. Manuel y Doña Ramona Rodríguez Maire y su marido An
tonio Fernández, vecinos de la Llama; Doña Rosalía y su ma
rido Manuel Rodríguez, vecinos de Luciernas en este Conce
jo, y Antonio López Rodríguez, hijo de la Josefa, vecino de 
la Pola, y Eugenio López Oliveros, marido de Josefa Rodrí
guez, como herederos de la hija Josefa y Rosalía y José Ló
pez, hermanas de los anteriores, ausentes, de ignorado para
dero, los que comparecerán en’ el término de veinticinco 
días, citándoles por edictos que se fijarán en los sitios públi
cos y de costumbre de esta villa é insertarán en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  de  M a d r id , citándose por la ausencia de éstos 
al representante del Ministerio fiscal mientras no comparez
can en los autos. Lo mandó y firma dicho Sr. Juez.=Doy 
fe.=Suárez.=Ante mí, Maximino Castañón.»

Y á fin de que llegue á conocimiento y sirva de citación á 
los herederos José y Rosalía López Rodríguez, hijos de la he
redera Josefa, de ignorado paradero, á quienes les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar, con apercibimiento de decla

rarles rebeldes, para lo que expido el presente para insertar 
en la G a c e t a  de M a d r id .

Dado en Tineo á 1.° de Febrero de 1889.=José María Suá- 
rez Arguelles. =Por su mandado, Maximino Castañón.

44—P

NOTICIAS OFICIALES

Ferrocarril á Francia por Canfranc.

so cied ad  a n ó n im a  a r a g o n e s a

Testimonio de la escritura adicional d la de constitución de la 
Sociedad anónima Aragonesa denominada F e r r o c a r r i l  k. 
F r a n c ia  p or C a n fr a n c , formalizada por los Sres. Presi
dente y Director gerente del Consejo de administración de di
cha Sociedad.
Número 466.—En la ciudad de Zaragoza, á 29 de Diciem

bre de 1888, ante mí D. Julián Bel y Luna, Notario del Ilus
tre Colegio territorial de esta capital, vecino de la misma, han 
comparecido:

El Excmo. Sr. D. Enrique Sánchez Muñoz y Bassiero, Ba
rón de la Linde, de edad de cincuenta y cinco anos, casado, 
Abogado y propietario, veeino de esta capital, empadronado 
en la misma, según la cédula personal de clase 2.a que pre
senta, expedida en ella, con el núm. 11.731, en 9 de Agosto 
último;

Y el Sr. D. Iñigo Figueras y Mayral, de edad de cuarenta 
y siete años, casado, propietario y del comercio, vecino de la 
presente ciudad, empadronado en ella, según cédula personal 
de clase 7.a que exhibe, librada en la misma, con el núme
ro 11.038, en 2 de Agosto también último.

Yo el Notario doy fe del conocimiento, respectiva posición 
social y vecindad de los señores comparecientes, quienes ase
veran, y nada en contrario me consta, ser de las circunstan
cias expresadas, hallarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles y funcionar, el primero, como Presidente del Consejo de 
administración de la Sociedad anónima aragonesa denomi
nada Ferrocarril á Francia por Canfranc, y el segundo, como 
Director gerente de dicha Sociedad, cuyos cargos acreditan 
con la certificación siguiente:

«D. Marceliano Isabal, Secretario del Consejo de adminis
tración de la Sociedad Ferrocarril á Francia por Canfranc, 
con domicilio en Zaragoza.=Certifieo que la Junta general 
de accionistas dé dicha Sociedad, celebrada el 14 de Agosto 
del corriente año, procedió á la renovación del Consejo y 
nombró Yocal del mismo al Excmo. Sr. Barón de la Linde, y 
Director gerente al Sr. D. Iñigo Figueras; y que el Consejo 
nuevamente electo, se constituyó en sesión de 18 del propio 
mes de Agosto, y designó para desempeñar el cargo de Pre
sidente al citado Excmo. Sr. Barón de la Linde. Así resulta 
de las actas de dichas reuniones, á que me remito. Y para 
que conste, libro la presente, visada por el Sr. Vicepresiden
te, en Zaragoza á 27 de Diciembre de 1888.=E1 Secretario, 
Marceliano Isabal.—V.0 B.°=E1 Vicepresidente, Royo.» -

Concuerda exactamente 1 el anterior inserto con el docu
mento que los señores comparecientes me han entregado y 
dejo unido á la matriz de esta escritura.

Por todo lo relacionado y por la autorización especial que 
dichos señores recibieron de la Junta general de accionistas^ 
celebrada el 14 de Agosto de este ano, de la cual más adelan
te se hará mención, considero yo el fedatario á los compare
cientes con la capacidad legal necesaria para formalizar este 
público instrumento, y dicen:

Que la expresada Sociedad anónima Ferrocarril a Francia 
por Canfranc se constituyó mediante escritura otorgada en 
esta ciudad el día 21 de Marzo de 1883, ante mí el infrascrito 
Notario, de la cual se tornó razón en el Registro mercantil 
obrante én la Sección de Fomento de esta provincia, al fo
lio 275 vuelto y 276 del libro Registro general de comercio, 
sección 2.a

El capital nominal de la misma Sociedad, según resulta de 
dicha escritura, era de 15 millones de pesetas, del cual se 
había aportado en aquella fecha por los señores socios 2 mi
llones de pesetas, ó sea el 20 por 100 délas 20.000 acciones 
que hay suscritas, y por esta cantidad se practicó la liquida
ción del impuesto de derechos reales y se pagó su importe á 
la Hacienda, cono así aparece de la_ carta de pago núm. 170, 
expedida el 20 de Abril del citado ano 1883, sin qué posterior
mente se haya hecho ningún desembolso por los accionistas, 
ni motivo por tanto para, nueva liquidación y pago de dere
chos al Tesoro público.

Por ley de 29 de Mayo de este año se otorgó á dicha Em
presa un anticipo reintegrarle de 40.000 pesetas por kilóme
tro, á condición de dar principio á las obras de la línea dentro 
de cuatro meses, contados desde la inserción de la propia ley 
en la G a c e t a  d e M a d r id , lo cual tuvo efecto en la correspon
diente al día 3 de Junio último.

En vista de esta disposición legislativa, la Junta general 
de accionistas de la referida Sociedad, en sesión de 14 de 
Agosto próximo pasado, resolvió rebajar á 6 millones de pe
setas el capital social y modificar varios artículos _ de los 
Estatutos, autorizando al efecto al Consejo de administra
ción para introducir en éstos las necesarias y convenientes 
variantes, y armonizar y relacionar entre sí todos los artícu
los, y facultando á Jos señores compareciente^ para hacer 
constar las reformas consiguientes en escritura pública, se
gún los dos acuerdos tomados en aquella reunión, que lite
ralmente dicen así:

«Se autoriza al Consejo de administración para que al ha
cer nueva edición de los estatutos introduzca las anteriores 
modificaciones y consiguientes y oportunas variantes, ponga 
en armonía con ellas los demás artículos de los mismos esta
tutos, si en algún caso hubiere discordancia, los metodice y  
los relacione entre sí.

Be autoriza al Presidente del Consejo de administración 
y Gerente de la Sociedad para que en nombre de la misma, 
caso de ser necesario, puedan otorgar escritura pública en 
que consten las reformas de los estatutos que se han acorda
do en esta sesión y las correcciones y variantes que en ellos 
haga el Consejo de administración, en virtud de lá autorizar 
ción que se le ha concedido.»

Así resulta del acta que de aquella reunión levanté yo, el 
infrascrito Notario.

El Consejo de administración, con arreglo á la primera de 
dichas autorizaciones, ha introducido en los estatutos las 
modificaciones acordadas por la Junta general ŷ  sus consi
guientes variantes, ha metodizado y agrupado más escrupu
losamente cada materia en su respectivo epígrafe, y puesto



Gaceta de Madrid.—Núm. 43 12 Febrero 1889 399
en armonía con aquellas los demás artículos de los estatutos, 
relacionándolos entre sí.

Y estándose ahora en el caso de hacer constar dichas re
formas de un modo auténtico, los señores comparecientes, 
usando de la facultad que les confirió en el preinserto acuer
do, declaranque los estatutos de la Sociedad Ferrocarril á 
Francia por Canfranc quedan modificados por virtud de las 
resoluciones de la Junta general y las correcciones llevadas á 
cabo por el Consejo de administración, de la manera si
guiente:

El art. 1.° queda redactado en esta forma:
Artículo 1.° Se declara que la Sociedad anónima Arago

nesa, denominada Ferrocarril á Francia por Canfranc, cons
tituida con domicilio en Zaragoza, mediante escritura otor
gada el 21 de Marzo de 1888, y con sujeción á las prescripcio
nes de la ley de 19 de Octubre de 1869, continua establecida 
en la misma forma legal.

Los artículos 2.° y 3.° conservan el número que antes te
nían, sustituyéndose el «la» con  ̂que comienza el segundo, 
con la pala! ra «Esta.» La frase «á la sazón,» que está al final 
del tercero, se varía por la palabra entonces,» y la referencia 
que en éste se hace al art. 53, es ahora al 50.

Los artículos 4.° y 5.u se sustituyen con los siguientes: 
Art. 4.° El capital social es de 6 millones de pesetas, re

presentado por 20.000 acciones suscritas, de 800 pesetas 
cada una. '

Art. 5.° Los dividendos pasivos que hayan de satisfacer 
los accionistas en la Caja de la Sociedad, hasta completar la 
aportación total á la misma, de 300 pesetas por acción, serán 
acordados por el Consejo de administración á propuesta del 
Director gerente, siendo en tal caso necesaria para formar 
mayoría la asistencia de las dos terceras partes de la totali
dad de los individuos que lo componen.

lío podrá exceder de 50 pesetas por acción cada uno de 
los dividendos pasivos que se acuerden, y serán éstos exigi- 
bles treinta días después de haber sido publicados los acuer
dos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro

vincia.
No podrá acordarse la exacción de un dividendo pasivo 

sin que haya transcurrido el espacio de tiempo de tres meses, 
por lo menos, desde la fecha en que se hubiere acordado otro 
anterior.

El Director gerente autorizará las anotaciones de los pa
gos en los mismos títulos.

El art. 6.° pasa á ser 7.°, y su contexto se modifica de esta 
manera.

Art. 7.° Las acciones devengarán durante todo el período 
social un interés fijo de 6 por 100 anual sobre el desembolso. 

El pago de los intereses se hará semestralmente.
El art. 7.° pasa á ser 8.°, quedando suprimida la palabra 

«nominal», repetida dos veces en su primer período.
El art. 8.° será 9.u, y su tercer párrafo queda sustituido 

ppr el siguiente:
Las inscripciones en los registros de la Sociedad, así como 

los extractos de inscripción que se expidan por la misma en 
justificación del número de acciones que se posean, serán au
torizados por el Presidente y Secretario del Consejo de ad
ministración.

Los artículos 9.°, 10, 11 y 12 pasan á ser 10, 11, 12 y 13 
respectivamente, sin alteración alguna.

Queda suprimido el art. 13.
El art. 14 pasa á ser 6.°, y sustituidas las últimas pala

bras del segundo párrafo, que dicen: «so pena de quedar en otro 
caso caducado su derecho», por las siguientes: * quedando cadu
cados los derechos de los que no lo hubieren verificado dentro del 
terminó ¿apresado.»

El art. 15 pasa á ser 14, sin variante.
El art. 16 será 15, pero suprimiéndose en su párrafo se

gundo la palabra «votos» que sigue á la de «diez», y sustitu
yéndose la frase i En las convocatorias á», con que comienza 
su párrafo cuarto, con la de »Cuando se trate de celebrar.»

El art. 17 pasa á ser 16, pero quedando suprimido su se
gundo párrafo.

Los artículos del 18 al 30 cambian de numeración y pasan 
á ser del 17 al 29, con las siguientes alteraciones:

Las palabras «que tengan igual derecho, con que termina el 
artículo 23, ahora 22, se sustituyen con las de «que lo tengan 
también.»

El párrafo tercero del art. 28, antes 29, queda redacta
do así:

«Ninguna otra proposición que se presente en dicha Junta 
podrá ser discutida, á no ser que el Consejo de administra
ción lo estime conveniente.»

El art. 31 será 30, quedando redactado en esta forma:
Art. 30. Corresponde á la Junta general:
1.° Discutir y aprobar las cuentas de la Sociedad, según 

resulten del balance general que presente el Consejo.
2.° Nombrar los individuos que han de componer el Con

sejo de administración y el Director gerente de la Sociedad.
3.° Decidir los asuntos relativos á los números 1.°, 2.°, 3.° 

y  4.° del art. 2.° de los presentes estatutos.
4.° Acordar, á propuesta del Consejo de administración: 
A La reforma total ó parcial de los estatutos.
B  La prórroga ó disolución anticipada de la Sociedad.
C El aumento ó disminución del capital social.
JD La emisión de obligaciones por la cantidad, en la for

ma y tiempo, y con las condiciones y garantías que se consi
deran útiles ó convenientes al mejor desenvolvimiento de las 
operaciones de la Sociedad.

5.° Resolver sobre las proposiciones que el Consejo de 
administración someta á su deliberación y acuerdo, y acerca 
de las que reúnan las circunstancias á que se refiere el ar
tículo 28.

6.° Nombrar mna Comisión inspectora compuesta de tres 
accionistas, que velará por el puntual cumplimiento de los 
estatutos é inspeccionará la marcha y operaciones de la So
ciedad en interés de todos. La renovación de esta Junta ten
drá lugar á la vez que la del Consejo de administración.

El art. 32 pasa á ser 31, suprimiendo su párrafo tercero. 
Queda suprimido el art. 33.
El art. 34 pasa á ser 32, con supresión de sus dos últimos 

párrafos, quedando sustituido el primero por el siguiente.
Art. 32. El Consejo de administración nombrado en Junta 

general de 14 de Agosto de 1888 funcionará hasta que dé por 
terminada la construcción de la línea á Francia por Canfranc.

Quedan subsistentes los párrafos segundo, tercero y cuar
to del art. 34 antiguo.

Quedan adicionados los estatutos con la siguiente decla
ración:

Art. 33. El cargo de Consejero es renunciable en todo 
tiempo, «

El art. 35 pasa á ser 34, pero reformado de esta manera: 
Art. 34. Para ser Consejero de administración se necesita 

ser poseedor de 50 acciones por lo menos, y depositarlas al 
tomar posesión del cargo en las Cajas de la Sociedad.
- Las acciones depositadas por los Consejeros son inaliena
bles durante el tiempo de desempeño del cargo.

El art. 36 pasa.á ser 35 sin variante.

Queda suprimido el art. 37.
El art. 38 será 36, pero quedando sustituidas las palabras 

«tres veces al mes» de su primer párrafo por las de «una vez 
al mes», y suprimidos sus párrafos tercero y cuarto.

El art. 39 pasa á ser 37, pero adicionándose después de su 
primer párrafo el siguiente:

Si no se reúnen la mitad más uno se hará nueva convo
catoria para el día siguiente, y en esta sesión podrán tomarse 
acuerdos, sea cualquiera el número de Tócales que concurran. 

En su virtud, el párrafo segundo pasa á ser tercero. 
Queda suprimido el art, 40.
El art. 41 pasa á ser 38, pero modificado en esta forma: 
Quedan subsistentes y se reproducen íntegros los dos pri

meros párrafos del artículo, y los incisos que figuran con los 
números l .ü y 2.°

Se suprime todo el inciso 3.°
Los incisos 4.°, 5.° y 6.° pasan á ser 3.°, 4-.° y 5.°, y se 

agrega el siguiente:
6.° Para proponer á la Junta general la emisión de obli

gaciones.
Los incisos 7.° y 8.° conservan su numeración.
Los incisos señalados con los números 9, 10, 11 y 12 pa

san á ser 10, 11, 12 y 13, suprimiéndose la «y» que en el 10 
sigue á la palabra «judiciales», anteponiendo en el 12 el ar
tículô  «la» á la palabra «Memoria», y suprimiendo en el mis
mo párrafo la locución «en ella» que contiene.

De las tres facultades que comprende el inciso 13 se for
man tres párrafos distintos, que se señalan con los núme
ros 9, 14 y 15.

Los números 14 y 15 pasan á ser 16 y 17, sustituyéndose 
las palabras «convocando á Junta general extraordinaria para 
que verifique el inmediato nomlramiento del que haya de suce- 
derle», con que termina el primer período del 15, ahora 17, 
con !as siguientes: «convocando inmediatamente á Junta general 
extraordinaria para que proceda al nombramiento del que haya 
de sucederle.»

Queda suprimido el art, 42.
Los artículos 43 y 44 pasan á ser 39 y 40 sin variante.
Con los siete primeros párrafos del art. 45 se forma el 41, 

suprimiéndose la palabra «Consejo» que se lee en el último 
inciso de su número 5.°, y quedando redactados los núme
ros 1.°, 4.° y 6.° en la forma siguiente:

1.° Disponer que se cite á sesión.
4.° Concurrir á las Secciones como Presidente nato de to

das ellas.
6 .0 Llevar la representación y firma de la Sociedad en sus 

relaciones con el Gobierno y centros públicos en todo aquello 
que esté dentro del orden puramente oficial, y no afecte á la 
gestión económica y administrativa interna de la Sociedad.

Los tres últimos párrafos de dicho artículo 45 pasan á for
mar otro nuevo, que será 42 sin variante alguna.

El art. 46 pasa á, ser 43 coú las siguientes variantes. Se 
agregan al final de su núm. 2.° las palabras «en lo que no co
rresponda al Presidente del Consejo de administración con arre
glo al núm. 6» del art. 41.

Se suprime de su párrafo tercero el paréntesis «(salvas las 
atribuciones que el Consejo confiera á la Delegación en Madrid)», 
y se reemplazan las palabras «de dar ó aceptar» con que ter
mina el quinto, con la de «conducentes.»

El art. 47 se divide en dos. Con los cinco primeros párra
fos queda formado el art. 44, pero redactado el núm. 3.° de 
esta manera:

3.° Presentar en cada sesión ordinaria del Consejo un es
tado mensual del tráfico y productos de las líneas de la Com
pañía y  de la recaudación, inversión y existencia de caudales, 
y en cada trimestre un balance extractado de la situación de 
la Sociedad.

Con los dos últimos párrafos, ó sean los números 5.° y 6.°, 
ahora 1.° y 2.° del propio art. 47, se forma otro que tiene el 
número 46, sin más alteración que suprimiendo la palabra 
Consejo con que termina el núm. 5.°, hoy 1.°

Los artículos 48 y 49 cambian su numeración.
El primero será 45, y el segundo 47, sin variación alguna. 
Del epígrafe del título quinto se suprime la palabra inte

reses.»
El art. 50 pasa á ser 48, sustituyéndosela fecha «15 de 

Diciembre» con la de «31 de Diciembre.»
El art. 51 pasa á ser 49, pero quedando suprimido su pri

mer párrafo, y pasando el segundo á ser primero. Se suprime 
la «F  con que principia la regla 4.a y sus palabras finales 
«en lo forma siguiente»: así como los números 1.° y 2.° con que 
se señalan los dos párrafos que aparecen, y deben estar á 
continuación de dicha regla 4.a, formando con ella uno sólo. 

Queda suprimido el art. 52.
El epígrafe del título sexto queda redactado en esta forma: 
«Disolución y liquidación de la Sociedad.»
El art. 53 pasa á ser 50, pero quedando suprimidas de su 

primer párrafo las palabras «si así lo acordare la Junta general 
de accionistas, estando representadas la mitad más una de las ac
ciones», añadiéndose al párrafo segundo, despuás de la nega
ción con que comienza la palabra «obstante», y desaparecien
do el tercero.

Con el espíritu de este párrafo, y primero del art. 51 su
primidos, se forma el siguiente:

Art. 51. La liquidación de la línea de Huesca á Francia 
por Canfranc se verificará con arreglo á lo convenido con la 
Compañía del Norte, siendo el Consejo de administración el 
encargado de ella y de la presentación de las cuentas de fini
quito á la Junta general para su aprobación.

El art. 54 pasa á ser 52, con supresión de las palabras 
* después de hecha liquidación.»

El art. 55, que será 53, queda redactado en estos términos: 
Art. 53. Las bases de compromiso de 15 de Enero de 1882 

y los artículos de los anteriores estatutos que no estén in
cluidos en los presentes, quedan nulos y sin ningún valor. 

Queda suprimido el art. 56.
El art. 57, que pasa á ser 54, queda reformado de esta 

manera:
Art. 54. Quedan ratificados en todas sus partes las bases 

y el convenio definitivo celebrados entre representantes de la 
Sociedad anónima aragonesa Ferrocarril á Francia por Can
franc y de la Compañía de los caminos de hierro del Nbrte de 
España, suscritos en Madrid en los días 30 de Mayo y 9 de 
Agostó últimos.

En los términos expuestos quedan .modificados los estatu
tos sociales, insertos en la calendada escritura de constitu
ción, la cual quieren (jue conserve toda su fuerza y vigor en 
cuanto no se oponga á lo consignado en la presente, que se 
considera como adicional y parte integrante de aquélla.

Así lo declaran y otorgan los señores comparecientes con 
la calidad que ostentan, siendo testigos de todo ello, y sin ex
cepción alguna para serlo, D. Francisco Trigo y Luis y Don 
José Luño y Yiñuales, vecinos ambos de Zaragoza,  ̂quedando 
aquéllos advertidos por mí el Notario de la obligación de pre
sentar esta escritura para su inscripción en el Registro^ mer
cantil de esta ciudad y en la Administración económica de 
esta provincia para practicar, por si procede, la liquidación y 
pago de los derechos que devengue el Estado, y previa la lec

tura íntegra que hago de este público instrumento á presen 
cia de todos ellos, mediante la renuncia qué hacen para leerlo 
por sí, quedando salvados con su aprobación expresa los en
mendados,—más—é—quinto—primero—cuarto; lo firman y 
yo el Notario lo signo y firmo.

De todo lo referido doy fe.=El Barón de la Linde. =J . Fi- 
gueras.—Francisco Trigo.—José Luño.—Hay un signo.—Li
cenciado Julián Bel.

La presente es primera copia exacta de su matriz, obran
te en mi protocolo de instrumentos públicos correspondien
tes al ano próximo pasado, en cuya matriz dejó anotada esta 
saca que libro para la Sociedad anónima Aragonesa Ferro
carril á Francia por Canfranc, en nn pliego de clase 1.a y 
ocho de la 12.a, en Zaragoza á 4 de Enero de 1889.=Hay un 
signo.^Licenciado, Julián Bel.

 ̂Presentada en esta oficina liquidadora en el día de hoy, 
número 726. Zaragoza 7 de Enero de 1889.

Examinado este documento se devuelve á la Sociedad in
teresada, porque el acto que comprende no se halla sujeto á 
tarifa ni comprendido en artículo alguno de la ley y regla
mento provisional de 31 de Diciembre de 1881: habiéndose 
satisfecho tan sólo por honorarios de liquidación para el Te
soro, con arreglo á los números 1 y 3 del art. 131 del mencio
nado reglamento, 50 céntimos de peseta, carta de pago nú
mero 362 de la Intervención, fecha de hoy.

Zaragoza 14 de Enero de 1889.=E1 Abogado del Estado, 
B. Joaquín Mañosas.

Inscrito el precedente documento en el tomo segundo pro
visional de Sociedades, folio 183, hoja núm. 84, inscripción 
primera.

Zaragoza 18 de Enero de 1889.= Joaquín Moscoso.=Hono- 
rarios 25 pesetas.=Núm. 5 Ar.=Hay un sello en tinta azul, 
en el que se lee: «Registro mercantil.=Zaragoza.»

Concuerda exactamente la anterior copia con la primera 
copia auténtica que yo libré en 4 de Enero último de la escri
tura adicional otorgada en 29 de Diciembre, también último, 
y en mi testimonio por el Excmo. Sr. D. Enrique Sánchez 
Muñoz y Bassiero, Barón de la Linde, y el Sr. D. Iñigo Fi- 
gueras y Mayral, vecinos de esta ciudad, la cual, para extraer 
la que precede, me ha sido exhibida por los mismos, á quie
nes la he devuelto, y á que me remito.

Y para que conste á requerimiento de los interesados, yo 
el infrascrito Notario del Ilustre Colegio territorial de esta ca
pital, vecino déla misma, expido la presente en ocho pliegos 
de papel de clase 10.a, que signo y firmo en Zaragoza á 31 de 
Enero de 1889. Los enmendados — 18 — según— quince— 
ocho—tres—C ., valen.=Licenciado Julián Bel

Legalización.=Los infrascritos Notarios delr lustre Cole
gio territorial de esta capital, vecinos de la misma, legaliza
mos el signo, firma y rúbrica que anteceden del Notario Don 
Julián Bel.

Zaragoza 31 de Enero de 1889.=E1 enmendado. =Enero. =  
Vale.=Hay un signo.= Antonio Artes.=Hay un signo. =  
Doctor Luciano Serrano. X—1212

Sociedad del canal del Duero.
Con arreglo al art. 18 de los estatutos> se convoca á junta 

general ordinaria á los accionistas para el día 28 de Febrero 
de 1889, á las once de la mañana, en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, bajo.

Los depósitos de acciones para poder asistir á dicha junta 
podrán hacerse hasta el día 22 de Febrero, en el domicilio 
social.

Madrid 11 de Febrero de 1889. =Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Secretario, R. M. Lobo. X—1211

Sucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible señalado con el núm. 6.768 de 5.000 pesetas nominales, 
expedido por esta sucursal en 21 de Enero de 1888 á favor de 
D. Federico Bastos, se anuncia al público por primera vez 
para el que se crea con derecho á reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Santander, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del regalmento reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trans
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulan
do el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santander 7 de Febrero de 1889. =E1 Secretario, Ramón 
Esquivias. X—1209

Minera de Montoria.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general verificado en 31 de Diciembre de 1888.
Pesetas.

ACTIVO ------------------
Mina Amistad, tasada e n ......................................  10.240
Idem Fraternidad, i d ........................................ 229.558*60
Idem La Vascongada, id .........................................  5.300
Idem Jesusa, id............................... .................. 2.360
Idem Julia, id ..........................................  4.370‘28
Idem La Vitoriana, id ..............................    25.000
Idem Perpetua, id....................................................  1.064
Idem Esmeralda, i d ................................................. 5.000
Idem Cervantes, id  ................................  5.000
Idem Joaquina, id ....................................................  1.040
Idem Juanita, id  ...............................   1.021
Idem Encarnación, id...........................................   1.000
Instalaciones.....................................   5.782‘32
Ferrocarril ................................................... 42.658‘41
Mobiliario.......................   727‘90
Material vario..................................................... 2.600
Cartera: valores......................................  2.500
Idem: efectos á cobrar....................................... 330‘72
Cuentas corrientes...................................  77*53
Caja: efectivo existente.....................................  1.608‘88
Quebrantos y gastos varios  ............   27.09F67

374.331‘31

PASIVO
Capital social...................................... . .  .............  250.000
Socios anticipistas.. . .  • • • 90.548
Cuentas corrientes.............- . . . .......... ............  286‘50
Fondo de reserva..  ........   900
Beneficios brutos. . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . .  32.596‘81

374.331‘31

Bilbao 31 de Diciembre de 1888.=Por poder de la Sociedad 
anónima minera de Montoria, Esteban Barrenechea.

X—1207
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Banco de Barcelona,

Inventario balance en 31 de Diciembre de 1888 aprobado por la 
Junta general de accionistas de 2 de Febrero de 1889.

Pesetas.
ACTIYO--------------------------------------------- -

M etá lico  en Caja................................................ 36.486.697*65
Yalores en cartera:

Letras y pagarés......................  21.589.125*54
Efectos á metálico y vencimien

to medio de cuatro días  1.561.501*69
___________  23.150.627*23

Saldo de cuentas transitorias * • • * 9.497.974*32
Obligaciones por cobrar....................................  27.056*65

69.162.355*85

PASIVO
Capital desembolsado por los señores accio

nistas por el 40 por 100 de los 25.000.000 de 
pesetas, valor nominal de las 50.000 acciones
emitidas.......................................................... 10.000.000

Depósitos....................... .................................... 11.565.001 *26
Cuentas corrientes * * • 44.096.336*88
Dividendos de beneficios pendientes de pago.. 11.275*50
Intereses del capital pendientes de pago  15.660
Corredores.......................................................... J6.608*7Q
Saldo de corresponsales....................................  214.499*71
Fondo de reserva................ .............................  2,p85.176*80
Obligaciones por pagar..............   1.571*78
Diferencia en la cuenta de pérdidas y ganan

c ia s  .................................................................  556.225*22

69.162.355*85

Barcelona 6 de Febrero de 1889. =Los Directores, Oscar 
Pascual.^Manuel Girona.—Isidro Pons. X—1208

Bolsa de M adrid.

Cotización oficial del día 11 de Febrero de 1889, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS Día 9. Día 11.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 74*90 75*05-75 OtO-74‘95
74*90-85

& plazo. 75*40 75*25-20-15-10-05
74*90-95-75 0¡0 

fin cor. fir., 
cambio m. 75*075 
75*35 fin cor. fir., 

0*50 prima. 
75*35 fin próx. fir. 

tío publicado. » 75*25 p.
pequeño*. : 75*05 75*15-75 0i0-75*05

75*10-74*90-85-95
Idem id. al 4 por 100 exterior..  ..................  76*95 77*10-05-15-77 0i0

77*10
pequeros. 77*40 77*10

IdemamortizabJe a! 4 por 100......................     88*25 88*25-30
pequeños. 88*40 88*50-30-35-60

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886..... 103*90 103*95-90
Banco Hipotecario de España. — Cédulas

al 5 por 100....................................................  » 105*25
Acciones del Banco de España   407 0[G 406*50

no publicado. 406*75 »
Idem del Banco de Castilla  72 OjO »
Idem dé la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas provisionales)................  114 0[0 114 0f0-113‘75
» 114 OjO

Cam bios oficiales sobre p laza s del Reino.

DA.MO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete...,. 0*25 » Logroño  0*25 »
Alcoy.  0*15 » Lorca............... 0*65 »
Alicante..... 0*20 » Lugo................ 0*25 »
Almería.  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »
Barcelona.... 0*25 » Oviedo  0*25 »
Béjar.............. 0*25 » Palencia  0*25 a»
Bilbao  0*15 » P.* Mallorca. 0*25 »
Burgos  0*25 » Pamplona. . .  0*25 j*
Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz.............. 0*15 » Réus................ 0*15 »
Cartagena... 0*15 » Salamanca... 0*25 »
Castellón.... 0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » Santander:... 0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 1 »
Coruña  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria. ...........  0*75 »
G ijó n ... . . . . .  0*25 » Tal.* de la R.1 0*65 »
Granada...., 0*25 » Tarragona... 0*25 »
Guadalajara.. 0*85 » Teruel.   0*25 »
Haro. ..........  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » Tíldela.  0*60 »
H u esca...... 0*25 » Valencia.... 0*15 »
J a é n .. . . . . . .  0*25 » Valladolid... 0*25 »
Jerez Front.*. 0*15 »  Vigo................  0*15 »
León............... 0*40 » Vitoria  0*25 m
Lérida.. . . . . .  0*15 » Zam ora...... 0*40 »
Linares.;.... 0*20 » Zaragoza.... 0*15 *

.

B olsas extranjeras.
PARÍS 9 DE FEBRERO DE 1889

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. ,  á 75*30
Idem ía. ía. interior.................................... i  »

Idem amortizable al 2 por 100..................... á »
3 por 100 exterior.......................  ¿ »
Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
Obligaciones de Cuba. .............................. ¿ 508*00

Fondos fran - j 3 por 100........................................................... ¿ 83*60
ceses..............¡4  1¡2 por 1 0 0 . . . . . ........  ¿ 104*00

Consolidados ingleses (2 3{4 por OjO)..................i  98 15jI6

Cambios oficiales sobre p laza s e x t r a je r a s .
Londres, á la vista, libra esterlina, 25*83 d. pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 25*81 d. id.
Idem, á 60 días vista, id. id., 25*69 id.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 25*65 íd.
Lisboa, á la vista, 1.000 reis, 5*75.
París, á la vista, francos; beneficio al papel, 2*15 d.
Idem, á ocho días vista, id. id., 2*10 d.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 11 de Febrero de 1889.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

dei ..-
barómetro tbbmÓHQSTBO DIBKCCIÜ& ESTADO  

HORAS reducida  ̂ .
á 0o y en Humede- y clase del viento, del «noto,

milímetros Seco. cido.

6 mañana. . 706*99 8*0 5*2 NO. . .  Brisa.. Nuboso.
9 m añana... 706*92 6*4 5*2 S O ... .  Viento. Idem.

12 del día. 706*01 11*4 6*8 ONO. . Id. fte. Idem.
8 de la Urde. 704*19 14*0 9*1 S O .. . .  Viento. Idem.
6 de la tarde 704*19 . 8*7 4*5 NO. . .  Id. fte. Idem.
9 de la noche 704518 6*8 3*4 ONO. . Viento. Idem.

Temperatura máxima dei aire, á la som bra.•••»••••« 15*0
Idem m ínim a............................    6*0

Diferencia..............................   9*0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra , 17*7
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. ..•.•••••«•» 49‘ 4

Diferencia............................. ............ ................
Temperura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . .  ..«••••••<>•• * 21 ‘ 2
ídem mínima, íd . 4,7

Diferencia. 16*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilóm etros).............. * ......................    791
Oscilación barométrica, id. (m ilímetros)  .........  4*2
Altura íd. con respecto á la inedia anual, á las seis

de la ta rd e ... ..........     — 2*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid̂  so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día 
11 de Febrero de 1889.

Altura Dirac-
barométrica Tempera- Fuersa

á 0® tura eión Estaña
LOCALIDADES 7 *1 nivel en grados - , del

del mar en eeniesi- del Mek-, delfimss .
milímetros, males, viento, viento.

S. Sebastián. 763*8 10*3 N O ... V .° fte. Lluvioso. . Agitada
Bilbao . 761*6 10*6 N O ... Viento. Idem  Idem.
O v ie d o . . . . .  761*0 9*2 N O ... Id. fte. C ubierto». »
Coruña (7 h.) 765*7 i0 ‘ 8 S O . . .  Viento. Nuboso. . .  G .oleaje
S a n tia g o .... 766*0 7*6 O. . . .  Calma. Cubierto. . »
Orense  767*9 9*4 S . . . .  Idem .. I d e m . . . . .  »
Pontevedra..
V ig o   767*7 11*2 O . . . .  Brisa.. Idem  T ra n q .“

Oporto. . . . .  768*6 11*2 N O .. .  Viento, Idem. Idem .
Lisboa (8 h.) 768*8 11*0 S . . . . .  Brisa.. I d e m . . . . .  Idem*
Cáceres............  767*6 8*4 O . . . .  Viento. Nuboso. í .  »
Badajoz............  766*7 11*0 O . . . .  Calma. Cubierto*, »

S .F ern8(7h .) 769*1 11*1 N O ...  Id em .. Nuboso. . .  Trancp8
Sevilla   766*6 10*8 S  Id em .. Cubierto. . »
Málaga, . c .  766*2 14*5 Ñ u .. .  V iento. Nuboso . . .  Rizada.
G ranada,. . .  766*2 9*2 N O .. .  B risa .. Idem . . . . „  »

A lic a n te ... .  764*0 18*0 N O ...  Viento. Idem. . . . .  Rizada.
M u r c ia . . . . .  762*1 13*6 S  Caima. C ubierto». »
V alencia  762*1 14*6 O. . . .B r i s a . .  N u b o s o ...  »
Palm a .
B arcelona... 759*1 12*4 S   Id em .. Brum oso.. A .a g i t /

Teruel  763*1 1*4 N . . . .  Calma. N u b o s o ...  »
Z a ra g o z a ... 762*4 9*7 NO. . . I d e m . .  C u b ierto .. »
S oria  762*1 5*0 S O . . .  Brisa.. N u b o s o ...  »■
Burgos. . . . .  764*6 4*3 SO. . .  Idem .. ídem . . . . .  »
L e ó n . . . . . . .  762*5 4*0 N O ... Viento Despejado. »
V a llad olid .. 765*4 1*0 S. . . .  Idem ,. Nuboso. . .  »
Salam anca.. 762*0 4*6 ONO.. Id em .. C ub ierto .. «y
S e g o v ia .,. . .  766*9 4*4 S O .. .  B.a f t e . Idem ...........

M a d r id . . . . .  765*3 6*4 S O . . .  Viento. Nuboso, . .  ■»
E scoria l  764*8 6*4 O. . . .  Id. fte . I d e m .  »
Ciudad Real. 767*0 6*7 O. . . .  Viento. Cubierto. . *
A lb a ce te .... 765^5 9*0 O . . . ;  Brisa.. N u b o s o ...  »

P a r í s . . . . . . .  745*5 2*9 OSO.. Id. fte. í d e m . . . , .  »
G ris -N ez .... 743*0 — 2*3 E  V .° fte . N ivoso  »
St. Mathieu. 752*6 6*7 N O .. .  Ternp.0 Cubierto. . »
Isla d*Aix.. .  756*1 8*0 O. . . .  Hurac0 Nuboso. . .  »
Biarritz. . . .  760*5 11*7 ONO.. Idem .. C ubierto., »
Clermont, . .  754*1 4*4 O, . . .  B.* fte. L lu v ia .. . .  »
Perpiñán.
S icie .................  755*6 12*0 O. . . .  V .° fte . N u b oso .... »
N i z a . . . . . . . .  751*1 8*3 SO. . .  V iento. Idem . . .  »

Roma, 756*9 5*8 S . . . . .  Brisa.. L lu v ia .. . .  »
N á p o le s ,.... 759*3 6*5 S O .. .  Id em .. N ub oso .... »
P a le r m o ... .  763*0 12*4 SSO .. Id em ., I d e m . . . . .  »
M alta. . . . . .

RETRASADO —  Día 10 
S.Fernando.| 769*9 | 9*7 ¡N O .. .  |Calma. |Nuboso. . .  |Tranq.a

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d a tos  r e c ib id o s  de la s  ca p ita le s  h a sta  la s  o n c e  d e  la  
n o c h e  d e a y er , h a  llo v id o  en  S or ia , P a le n c ia , O ren se , P o n te 
v e d r a , S an  S eb a s tiá n , B ilb a o , C orn ñ a , L u g o , S a la m a n ca , V i 
to r ia , S e g o v ia , O v ied o  y  S a n ta n d er.

F a lta n  d a tos  d e  A lic a n te , C a ste llón , G u a d a la ja ra , T a rra 
g o n a  y  T en er ife .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principar de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo 
Despojos de cerdo, á 1 peseta el kilogramo.
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*50 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*54 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Lomó, de 2*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo..
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*40 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, á 0*23 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas................................... *.................  1^2
Carneros...................................................      185
Corderos......................................................................   »
Idem lechales............................................     »
Terneras....................................................................... »
C a b rito s .............................................................   »
Cerdos................................................     229
Ovejas...................................................     »

T o t a l .......................................

Fu peso en kilogramos.......................... 64.558

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*03 á 1*25 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*28 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Cerdo, á 1*57 á 1*58 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta ca
pital en el día de ayer los siguientes.

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo........................................................... ......  1.381*27
S egovia ............................   1.127*89
Norte.......................... ...................................... . 7.063*05
Bilbao......................................   1.203*04
Aragón   990* 11
Valencia    : 718*28
Mediodía  ....................................................  21.736*87
Ciudad Real..............................   3.389*66
Imperial...............................   283*88
Arganda................ ..................181*42
Correos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • . . . . .  . . 1 6*05
Matadero de vacas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9.623*61
Idem de cerdos.   ............................ . . . . . . . .  9.018*40

T o t a l ................................   56.723*53

Madrid 11 de Febrero de 1889. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—COMPILACIÓN IEGIS- 
lativa del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo primero de esta obra, que comprende^ el pri

mer trimestre de 1886, y consta de cerca de 1200,páginas, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio, de Ultramar 
á los precios siguientes: ,

Península ......................  8 pesetas.
Provincias de Ultramar , .. 3 pesos fuertes oro.

A los libreros y demás personas de la Península y Ultra
mar , cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas eñ los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida al Habilitado 
del Ministerio. —1

SANTOS DEL DÍA

Santa Eulalia, virgen y mártir, y la primera traslación 
de San Eugenio.

Cuarenta Horas en la iglesia de los Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 71 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Gli amanti di Teruel.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.-^-Función 88 de abono.— 
Turno 1.° par.— Volver á la razón.—El sutil tramposo. ,

COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 1.°—Serie 5.a— 
Pasión de viejo.—Don Mócente España.

ZARZUELA.—* A las ocho y media.—Función 30 de abo
no.—Exposición Universal.—La fuente de la verdad (estreno)'.— 
Certamen Nacional.

CIRCO DÉ PRICE.—A las ocho y media. — La campana 
milagrosa.

APOLO.—-A las ocho y media .-¿-Niña Pancha.—Uestaurant 
de las tres clases. — El estilo es el hombre.— La hija de la Alas- 
cota. y

ESLAVA. — A las ocho y media.—Madrid Club. — La 
obra.—El gorro frigio.—Ortografía.

MARTIN.—A las ocho y media.—Lucifer.— Lo pasado pa
sado.— Ja somos tres.—Oro, plata, cobre... y nada.


